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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
' „ Deposito Legal. M. 2-1958 t 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban esté BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar, en el sitio \de costumbre, donde peímane-

• - ••• Cera hasta e l recibo del siguiente.y 

"'. ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 46. (Hospital de San Juan de 
Dios).—-Teléfonos: Administración, 563621. Tallé-
res 5564-2S'. fApartado 937.—-Horas ¡de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y vmedíá. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. . s -

Fuera de Madrid.—• Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, $qo. ". . - , ' " 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión, del importe por giro postal.'. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dtt 

timbre. ' ... - ' ' • ' • • 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta* 

Ministerio de la Gobernación 
CORRECCIÓN de erratas de la Resolu

ción, de lü Dirección- General de Admi
nistración Local que •convocaba con
cimo para proveer en propiedad pía- • 
aas vacantes de Depositarios de fondos . 
de Administración Locala 
En la relación correspondiente á la 

quinta categoría, publicada en el Bole
tín Oficial del 'Estado, núm. 128,, de 29 
de mayo de 1959, página 7720, tercera 
eolunma,- al final, figura el Ayuntamien
to de Fuque (Córdoba), debiendo decir 
Ayuntamiento de Luque (Córdoba). ' 

(Publicada en el Boletín 'Oficia-l del 
Estado del-día 24 de junio.) ' , • 

(ó; c—2.606) 

CORRECCIÓN de erratas de la Resolu
ción de la Dirección General de Admi-1 

nistrción Local en el concurso convo
cado por Orden de 18 de agosto de 1958 
(Boletín Oficial del Estado de 15 de 
septiembre) para proveer en propiedad 

• plazas vacantes de Secretarios de Ad
ministración Local de tercera cate
goría. 

' Padecido error en la relación que- acom
pañaba a la citada Resolución, publica

rla en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 142^ de 15 de junio de 1959, pági
na 8.571, en la provincia de Valencia, 
se rectifica como sigue: •'. ... 

Donde .dice: «Fontanares, don Adol
fo Andrés Blasco», debe-decir: «Castiel-
fabib, don Adolfo Andrés Blasco».. 

Donde dice: <(Gastielfabib, don Vietoi-
rino Bartolomé Golvano», debe decir: 
«Fontanares, don Victorino Bartolomé 
Golvano». 

(Publicada en el Boletín' Oficial del Es
tado del día 27 de junio.) . . , 

v , " (G. C.—_2.666) 

-RESOLUCIÓN de la Dirección General 
de Administración Locáis en el concur
so convocado por Orden- de 18 de 
agosta de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado 'de 15 de septiembre) para, pro
veer en\ propiedad plazas vacantes- de. 

.Secretarios de;Administración Local de 
tercera categoría. -

. En la relación de puntuaciones; de. Se-
• cretarios de .Administración Local de ter
cera categoría publicada en el Boletín Ófi-
ciaí djel ^Estado de 13 de junio-actual, se 
gmitió por /error dé copia el nombre del 
concursante 'don David Constante Ro
yan, que debió figurar con la puntua
ción dé 3.335. 

^ Igualmente, y por la-"misma causa, se 
omitieron', al resolver el mismo concurso', 
dos. nombramientos provisiófta-les, en. la 
relación' publicada eá el Boletín Oficial 

-4el Estado dé 15 del mismo mes, por lo 

que se rectifican ambos errores y se pu-
plicaii los nombramientos de ;lós señores 
que se indican, para las plazas que se 
relacionan: ' ' . ; 1 ; ,-. 

Provincia de Guipúzcoa "•'', 
Salinas de Leriiz, ,don Valentín Ola-

echea Otegui. x ^ 

Provincia de Valladolid 
••• \ . . 

Aguüar de Campos, don Francisco Or
tega Gómez. ' 

Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Corporacio
nes respectivas, y a los efectos del recur
so de alzada que contra los nombramien
tos efectuados pueda interponerse al am
paro de los artículos 199 y 200 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952, modi
ficados por Decreto de 20 de mayo de 
1958., 

Los recursos .habrán de tener entrada 
en el Registro General de este Mintste-V 

rio, reintegrados conforme a fo dispues
to en la vigente- ley del Timbre, dentro 
de los quince días -hábiles sigujéntes a' 
la:publicación derlas resoluciones impug
nadas. 

" Tanto si se tratara de recursos contra, 
la valoración de. méritos, como contra, 
nombramientos, sólo podrá impugnarse 
eri cada escrito la valoración de un con
cursante o un nombramiento, por lo que-
los recurrentes habrán de presentar tan
tos escritos cuantos sean los concursan
tes cuyo nombramiento o puntuación im
pugnen:. - "-:• ' - : 

• Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los'nombramien
tos definitivos en tí Boletín. Oficial de! 
Estado. ' -' 

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en él 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias:. 

Madrid, 22 de junio de 1959.—El Di-
j rector general, José Luis Moris. 

. (Publicada en el Boletín Oficial del Es
tado del día 29 de junio.) 

.{_• j(G. c—2.668) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 1 . a 

C I R C U L A R 
En-virtud, de expediente instruido al 

efecto en este Gobierno Civil, con fecha 
de hoy ha sido declarada vedado de 
caza r la ^ finca, denominada «Las Renti-
llas», propiedad de doña María Aldea 
Partida, sita eñ el término municipal'dé 
Valdemoriílo, de una extensión'; super
ficial de 1 1 hectáreas, cuyos linderos son: 
•Norte, Herederos de Francisco Partida 
Gamella (vedado de.caza), y Sur, Este 

y Oeste, José Rato (monte «Las Ren
cillas», vedado de caza). -

5 , L o que se hace público en este aperió
dico'oficia!,' en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 10 del Reglamento 
de .Caza de.3 dé julio de 1903. '. 

Madrid, 27 de junio de. 1959.'—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C—2.705) 

Servicio Provincial de Ganadería 

C I R C U L A R DANDO I N S T R U C C I O 
N E S S O B R E C A R T I L L A S GANA-

'. D E R A S ." 

Para dar cumplimiento a lo acordado 
p o r la Dirección Generar de Ganadería, 
número 278, este Gobierno Civil dispone 
lo siguiente: 

1.° Todos los propietarios de anima
les, incluso aves y conejos, tienen la obli
gación de proveerse de la Cartilla gana
dera establecida por la ley de Epizoo
tias vigente^ dentro del plazo de treinta 
días, a partir" de. la publicación de la 
presente Circular én el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

'.-'" 2 . 0 - , E l citado documento será exten
dido previa entrega, por duplicado, de 
la declaración de existencia de- animales, 
suscrita por el ganadero. 1 

~"""_3.0 Tanto ios impresos para dichas" 
'declaraciones, como las. Cartillas conres-
póridientes, serán solicitados de los Ve
terinarios titulares afectos a cada Mu
nicipio. " {

 v 

4. 0 Los propietarios de animales abo
narán al. Veterinario titular la cantidad 
de 7,30 pesetas, en la cual va incluido 
el valor de la. Cartilla, el de dos hojas 
declaratorias y los honorarios de expe
dición, según tarifa aprobada por la Di-

| vrección General de Ganadería. 
5. 0 --La Cartilla ganadera será válida 

hasta el 31 de mayo de 1961, y su po
sesión será indispensable para que a su 
düeñó se le pueda expedir cualquier, cla
se, de documentos relacionados con hi
giene pecuaria, circulación, transporte y 
compraventa, no permitiéndose lá entra
da del ganado en ferias, mercados, con
cursos, expediciones y mataderos, ni to
mar parte los ganaderos en subastas ni 
adjudicaciones de pastos si no van pro
vistos de la : Cartilla mencionada. 

Los tratante^ de ganado quedan obli
gados a estar en posesión dé J a Cartilla, 
sin cuyo documento no - podrán ejercer 
sú industria én ferias, mercados, case
ríos, mataderos, etc^ 

6.° Los Veterinarios titulares regis
trarán dos veces al año las altas y ba-̂  
jas ocurridas: una, durante los meses 
de abril y mayo, y. otra; durante los de 
octubre y noviembre, sin perjuicio de ha-
cerlp, además, en cualquier "btra fecha 
' • ... . ••' • / • 

- • iy • • 

que interese a los propietarios del g a 
nado. , '.• 

Por lo qué afecta a los tratantes, ven- * 
dráh obligados a dar cuenta en decla
raciones especiales de las altas y bajas 
ocurridas en sus efectivos, con la perio
dicidad que la Dirección General deter
mine, y que les será comunicada por 
los Veterinarios titulares. 

7. 0 Los ganaderos y tratantes que 
no posean 'a Cartilla ganadera-dentro 
del plazo marcado^ para su obtención, 
incurrirán ep la sanción prevista en el 
articulo 2 13 del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

8.° Una vez los Veterinarios muni
cipales én posesión del matériar preci
só, lo pondrán en conocimiento de las 
Alcaldías respectivas, a fin de que éstas,-
por los medios de costumbre, hagan sa
ber al vecindario los locales, días y ho
ras en que deben proveerse del mencio
nado documento. 

Lo que se hace- público patra general-, 
conocimiento. ^ 

Madrid, a 24 de junio de 1959.—El 
Gobernador Civil, Jesús Aramburu. Ola
rán. 

• • (G. O—2 706) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría general.—Sección de Personal 

OPOSICIÓN PARA PROVISIÓN DE TRES PLA
ZAS DE AUXILIARES ANESTESISTAS • DE LA 

BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID 

Dé conform'idad con lo dispuesto por 
lá base décima de la oportuna convoca
toria, y en virtud de acuerdo de esta Cor
poración de 25 de junio del corriente 
año, el Tribunal calificador de la oposi
ción de' referencia ha quedado constituí-
do de la siguiente forma.:. 

Presidente: . limo. Sr. D. Julio Igle
sias Ruga. 

Vocales; limo. Sr. D. José de la Ru- ' 
bia Pacheco, limo. Sr. D. Carlos García. 
Pérez,. D. Federico Marín Bueno, por la-
Dirección General de Administración L o 
cal, y D. Francisco López Jiménez, co
mo titular, y D. Miguel Palazón Me-N 

néndez, como suplente,'por la Comisión 
•Provincial de Reincorporación de los 
Combatientes al Trabajo. 

Secretario: limo, Sr. D. Sinesio Mar
tínez y , Fernández-Yáñez, Secretario ge
neral de la Corporación, y, eri su caso, 
por, delegación, el Jefe de la Sección de 
Beneficencia y Sanidad.' • 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento, y a -Jos efectos determina-
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dos por el artículo 8.° del Decreto dé i ó 
de mayo de 1957. 

Madrid, 26 de junio dé 1959.—^El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. 
• " . " . (G.—744) 

OPOSICIÓN PARA PROVISIÓN DE DOS PLA-
ZAS DE PRACTICANTES GENERALES DE LA 

BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID 

Dé conformidad con lo dispuesto por 
la base décima de la oportuna convoca
toria, y en virtud de acuerdo de esta 
Corporación, de ,25 de junio del corriente 
año, el Tribunal calificador de la oposi-

" ción de referencia ha quedado constituí-
do de la siguiente forma:, 

Presidente: limo. Sr . D . Carlos Gar
cía Pérez. 

Vocales: limo. •§%. D. Francisco Mu
ñoz Lusarréta, limo. Sr. D. Julio Igle
sias Puga y D. Federico Marín Bueno, 
por -la Dirección General de' Administra- < 
ción Local. 

Secretario: limo. Sr , D. Sinesio Mar
tínez y Fernández-Yáñez,- Secretario ge
neral de la Corporación,, y , en su caso, 
por delegación, el Jefe de la Sección de 
Beneficencia y Sanidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos por el artículo 8.° del Decreto de 10 
de.mayo de 1957. -

Madrid, 26 de junio de 1959.—=E1 Se
cretario, Sinesio Martínez y Ferhández-
Yáñez. 

(G—745) 

Sección cíe, Cooperación y Coordinación 

CONTRATACIÓN 
Aprobado por el Pleno dé la Corpo

ración dé esta Diputación Provincial de -
Madrid, en sesión de 25 de junio de 
1959, el proyecto y pliegos de condicio
nes para sacar a subasta las obras de 
abastecimiento de agua en Olrfteda de 
las Fuentes, se hace públicp por medio 
del presente' anuncio, fin de que du
rante el plazo de ocho días, a partir de 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las- oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 3 12 de la vigente ley de Régi
men Local, adyirtiendo que no será aten
dida ninguna que se presente pasado di-
'cho plazoV 

Madrid, 26 de junio de 1959.-—El. Jefe 
de la Sección, Magín Sanromán. 

" . y (Q .^39.825) 

Aprobado pd"r el Pierio de esta Dipu
tación Provincial de Madrid, en sesión 
deludía 25- dé junio de 1959, las bases 
y pliegos de condiciones para sacar a 
concurso las obras de suministro y mon-

. taje de la maquinaria con destinó al 
abastecimiento de agua al pueblo de Q\-
iriéda de las Fuentes, se hace público 

, p w medio riel presente • anuncio, a fin 
de que durante el plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de este.'anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan formularse las oportunas recla
maciones, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3 12 de lá vigente ley de 
Régimen Locai, advirtiendo qué' no será 
atendida ninguna .que se presente pasa
do <Jicho plazo. / 

Madrid, 26 de junio de 1959.—rEl Jefe 
de la Sección, Magín Sanromán. 

/ j . / ( 0 . ^ 3 9 . S ¿ 6 ) 

' Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en> sesión de 25 de junio de 

11959, el proyecto y pliegos de. condi
ciones para, sacar a subasta las obras dé 

•construcción d e matadero público en él 
pueblo, de Valdemoriflo, sé hace público 
por-medio del presente anuncióla fin de 
que durante el, plazo de ocho días., a 
partir de lá publicación de este 1 anun
cio en. el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, 'puedan formularse las oportunas re.-. 
clamaciones, a los efectos de lo dispues
to en el artículo 3 12 de la vigente ley 
•de Régimen Local, advirtiendo que no 

será atendida., ninguna: que se -presente 
"•pasado dicho,plazo. <• • / f ' : 

Madrid, 26 de junio de 1959.—El J¡efé 
de la Sección,» Magín Sanromán. v \ 

(O.—39.827) 

Aprobado por el Pleno. de la Corpo^ 
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en .sesión, de 25 de junio de 
1959, el proyecto y. pliegos de condicio-' 

;nes para sacar a 'subasta las. obras de 
construcción de matadero municipal .en 
el" pueblo de Villamanta, se hace .pú
blico por medio, del presente anuncio, 
a fin.de que dudante el plazo de ochó 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O Í E T I N OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse las oportunas 
reclamaciones, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 3 12 de la vigente 
ley de Régimen?' Local, advirtiendo que 
no será atendida ninguna que se pre
sentí: pasado dicho plazo. 

( Madrid, 26 de junio de 1959.—-El-Jefe 
j de la Sección, Magín Sanromán; > 
í 1 -V , • (O.r—39.828) 

Aprobado por el Pleno de la. Corpo
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión.'de 25 de junio de 
1959, el proyecto y pliegos de condicio.-
nes para saoár a subasta las; obras de 
construcción de clínica y vivienda para 
médico en el pueblo dé Villa del Prado, 
¡se hace público por medio del ''.présente 
anuncio, a fin dé que - durante el niazo 
de ocho días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el. BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia, puedan formularse 4as| 
oportunas reclamaciones, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 3x2 de la 
vigente ley de Régimen Local, advirtien
do que no será atendida ninguna que 
se presente pasado dicha plazo. 

Madrid, 26 de junio- de 1959.—El Jefe 
de la Sección, Magín Sanromán. • 

•;' ( 0 . - 3 9 . 8 3 3 ) 

'Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión' dé 25 de junio de 
1959, el proyecto y pliegos de condicio- • 
nes para sacar a subasta las obr,as de 
'clínica y vivienda para médico en Para-
cuellos del Jararna, se hace público por 
medip del presente anuncio, a fin dé qué 
durante el plazo de ocho días, a partir 
de la publicación de este anuncie) en' si 
BOLETÍN OFICCAL de la provincia, pue
dan formularse las oportunas reclama
ciones, a "los efectos de lo dispuesto'en 
,el artículo 312 de la vigente ley de; Ré
gimen Local, adyirtiendo que no, será 
atendida ninguna'que se. préseme pa
sado, dicho plazo. -

Madrid, 26 de junio de 1959.—-El Jefe 
de la Sección, Magín Sanromán. 
• ^ —..V . ( 0 . - 3 9 . 8 3 4 ) . 

Aprobado por el Pierio dé la Corpo
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión de 25 de junio de 
1959, el proyecto;y pliegos de condi
ciones para .sacar a subasta, las obras 
de construcción dé clínica . y vivienda 
para médico en el pueblo de Navalcai-
néro, se hace público por medio del pre
sente anuncio,'.a fin de que durante el 
plazo de ocho días, a partir de i a. pu
blicación de.este anuncio en e l 'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan • formu
larse las oportunas reclamaciones, a Jos 
efectos de lo dispuesto en el artículo 3 12 
dé la vigente ley dé. Régimen Loca!, ad̂ -
virtiendo que nd será atendida ninguna 
que sé presente pasado dicho niazo.. 

Madrid, 2(5 de/ junio de 1959.—Él, J|efe 
de.la- Sección, Magín Sanromán. 

" . (O.—39.835) 

Aprobado por el ,Pleno dé" Ha Corpo
ración de esia Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión de 25 de junio de 
1959, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de 
construcción de matadero municipal- en 
el pueblo de Las .Rozas de Madrid, se 
hace público por meáio del presente 
anuncio, a fin de que durante el-plazo 
de oche- días,' a partir de la publicación 
de este, anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ' 
de la provincia,, puedan formularse las 

oportunas reclamaciones, a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 3 13 de la 
vigente ley de Régimen Local, advir-
^iendo que no será atendida ninguna que 

• se presente pasado dicho-plazo. . 
•f. Madrjd, 26 de'jtinio de 1959.—-El Jefe 
;de la. Sección, Magín Sanromán. 

(O.—39.829) 

ApYobado por el Pleno lde la Corpo
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, en sesión de 25 de junio de 
I959> e ' proyecto y pliegos de oondicio^ 
nes para sacar a subasta las obras de. 
clínica y vivienda para médico en ei pue
blo de Villaviciosa de Odón, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, a 
fin de. quedurante el plazo de dcho días, 
a partir d.é la publicación de este anun-, 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan formularse las. oportunas- r e - : 

clamaciones, a los efectos de lo dispues
to en el artículo 312 de la vigente ley 
de.. Régimen Local, advirtiendo que nó> 
será atendida ninguna que 'se presente 
pasado dicho plazo. . 

Madrid, 2̂6 de junio de 1959.—JE1 Jefe 
de la Sección, Magín Sahrtímán. 

. ' , (0 .—39.831) 

Aprobado por ,el Pleno de la Corpo
ración de esta Diputación Provincial de 
Madrid, ,en_ sesión de, 25 de junio de 
1959, el proyecto y pliegos de,condicio
nes para sacar, a subasta las obras-de 
construcción de clínica y vivienda para 
médico en Ambite, se hace público, por, 
medio del presente anuncio, a fin de qué. 
durante" el plazo de Ocho días, a partir 
de la publicación de este anupcio én, el 
BOLETÍN OFICIAL de la. provincia, pue
dan formularse las oportunas; reclama
ciones, a ' los efectos de lo dispuesto 1 eri 
el'artículo 312 de lá vigente .ley. de Ré
gimen Local, advirtiendo que- no será 
atendida ninguna que se presente pasa
do dicho plazo. 

Madrid, 26 de junio de 1959.—ííl Jefe 
de la-' Sección, Magín Sanromán. 

' . • v_ (O.—39.830) 

s Aprobado por. el Pleno de; ia Corpo
ración de esta Diputación Provincial dé 
Madrid, en. 'sesión de 25 de junio de 
1.959, el proyecto y pliegos de condicio
nes para sacar a Subasta las obras de 
construcción de, clínica y vivienda para 
médico en el pueblo de Griñón, se hace 
público por medio der presenté'anuncio, 
a fin de que durante el plazo de ocho 
días, a partir de la. publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan formularse las oportu- ̂  
ñas reclamaciones, a los. efectos dé lo S 
dispuesto en el artículo 3 12 de !a vigen
te , ley; dé Régirrien .Local, advirtiendo 
que no' será atendida ninguna q.ue se 
presente pasado^ dicho plazo. -

• Madrid, 26 de junio de '1959-—Eí J e f e 
de lá Sección, Magín Sanromán. 
'.'. " / V '.-.. -• . ( O . - 3 9 . 8 3 2 ) 

• '•' V ••'••• •'•" -" ,' • . - • ' ' 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

16 -de abril de 1955, con tires meses v,-
diez días ; e ignorándose el paradero dé 
su madre, y más próximos parientes,- se 
publica empresente al objeto de qué lle
gue a conocimiento de los mismos, a 
los fines «prevenidos en el párrafo 2 . 0 det 
artículo .17^ del Código civil, a ; cuyo fin 
se concede el plazo'de un mes desde'la-
fecha ,de su publicación >ep el BOLETÍN. 
OFICIAL-, de la provincia. ' 

Madrid, 19 de junio de 1959.—-El Di
rector, Fernando Mellado.' 

. ' , ( C - , 7 4 7 ) ' 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz 'de Ma
drid se trarhita, con el núm. 809, expe
diente de adopción de.Salvador Hernán
dez. Sánchez (323-2-15.041), que tuvo in. 
greso én dicha Institución él día 2 de
abril de 1955)''con siete días de edad; 
e ignorándose el paradero de su^mádre-
.y niás próximos parientes, se pu.blica el 
presente al objeto de, que llegUe a coi 
nacimiento de los mismos-, a los fines 
prevenidos en el párr4fo del articu
lo i7<5 del Código civil, a cuyo fin s e ' 
concede el plazo de un mes desde la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 19 de junio de 1959.—£¡l Di
rector, Fernando Mellado* 

( G , - ^ 4 8 ) 

Por el présente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 810, ex
pediente de adopción -de María del P i 
lar Fernández Gómez (318-5-11.568)»; 
que tuvo ingreso en dicha Institución eli 
día ,16 de octubre de -1950, con cuatro 
días de edad; e ignorándose el parade
ro de su madre y anas próximos parien
tes, se. publica el presente al objeto de
que-^llegue a' conociihiento de los 'mis
mos,-a los fines' prevenidos ch el pá
rrafo 2 . 0 del artículo 176 del Código ci
vil, a cuyo fin se concede el plazo de 
un mes desde la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 19 de junio de 1959.T—El Dir 
rector, Fernando Méllatio. 

(G.—749) " 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de lá Paz de Ma-! 
drid se tramita, con el iiúrii. 8 1 1 , ex
pediente de adopción de María Teresa 
Jurado Escalante (321-3- 13 .881) , que-
tuvo ingreso en dicha Institución el, díat 
25 dé agosto de 1953, co~n tres meses 
y dos d í a s j ' e ignorándose el paradero 
de sui maíre 'y más. próximos parien
tes, se publica el presente al objeto de 
que llegue a conocimiento de los mis
mos,, a los fines prevenidos en el parra* 
fo 2.°- del artículo 176 de,l Código, civil}., 
a cuyo fin se concede el plazo de un mea 
desde la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia. 

Madrid, 19 de junio de. "1959.—El ^ * 
rector, Fernando Mellado. -

• ( G . - 7 5 0 ) 

; " ,.' • E D 1 c í ' b s 
Por'el presenté se hace saber que eri 

la 1 Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se' tramita, con el núm;. 807> ek-
pediente de adopción dé María Dolores 
López Aznar (309-3-3.073), que tuvo in
greso: éri ^dicha Institución- el día 16 , de 
mayo dé 1941, con /Cinco días de edad;, 
e ignorándose él paradero de. su madre 
y más próximos pacientes,-se publifca el 
presente al objeto de que llegue a" cono
cimiento de los mismos, a lqs fines pre
venidas en e) párrafo z?- del articulo 
1^6 del Código civil, s a cuyo" fiii; se con
cede él f plazo -dé uú / mes desde la- fecha 
dé su publicación en el. BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. '. 
• Madrid, 19 de junio de 1959.^—El .Di

rector, Fernando Mellado. ' '•' . 
';-'; " •'. j-r-~ • ( G : - 7 4 6 ) • 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio dé la Paz de Ma
drid se tramita, con él núm. 808, .ex
pediente ,de adopción ¡ de Ju-an, Manuel. 
Martín Granado /(323-2-15.065), que 
tuyo ingreso en dicjíia Institución el día 

'.:• Por el presente se hace saber qué en 

{a Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
irid se tramita, con él núni. 8 12 , expe

diente .de adopción de José Alberto de 
Pablo Cazorla (322-1-14.220), que tuv» 
ingreso en dicha Institución, el "día 7 de 
febrero de 1954, con' quince días . de. 
edad; e ignorándose el paradero de su 
madre y riiás próximos parientes, se pu
blica el présente al objeto de que lle
gue a conocimiento de los'mismos, a l o * 
finés prevenidos, en e í párrafo 2 . 0 del ar
tículo 176 del' Código civil,' a cuyo fin 
se concede el plaz.o de un- mes desde 
la feéha dé su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, v / 

Madrid., 19 de junio de 1 9 5 9 , - ^ E l D t 
rector-, Fernando Mellado. . 

••• ( c - 7 5 1 ) 

• Por el presente se hace saber que é: 
la Inclusa y Colegio .de la Paz dé Me 
dfid sé tramita, con éí 'núm. .813, exp^ 
diente de adopción de María del Carme 
López Gómez '(322-4-14.767), que tm 
ingreso en dicb,a I.nstituiiión el día ; 
de noviérnbré de 1954, 'con' Once diaís < 
edad;, e ignoráhdps.é el paradero de-; 
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dr.e y más próximos parientes, se pu
na el presente al. objeto <Je que/llegue 
conocimiento de los', mismos, a .los ii-
s prevenido! en el párrafo 2." del at* 
;ulo 176 del Código civil, a cuyo fin 
, concede el plazo de un mes. desde ría 
cha de su -publicación. e p el BOLETÍN 
'FiciAt de la provincia, • ..' . 
Madrid, zo de jimio de 1959.—El Di-, 

ector, Fernando. Mellado. .' /-...; 

Ayuntamiento áeMadMd 
Secretaría general.—Sección' tlé Cobier-

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA P R O 
V E E R 48 P L A Z A S D E A S P I R A N T E S -

B O M B E R O S 1 
' ANUNCIO ' 

Por el presente se hace; publico gue 
el Tribunal calificador del,cónburso^opo
sición estará constituido de lai siguiente 
forma: • 

Presidente:. Excelentísimo señor . Te
niente de Alcalde y Delegado del Ser
vicio contra Incendios, don Alejandro 
Ruiz de Grijalba Áviiés,' Marqués.de Gti-
jalba. ' - '• . ' \ " . 

Vocales: Señor, Arquitecto Director del 
. Servicio contra Incendios,!.don Santjagft. 

Soler Garay; 'señor Jefe de Zona del in
dicado Servicio, don Luis Crespo Nú-
fiez; señor representante de la Dirección 
General de Administración Local, don 
Federico Marjn Bueno, y señor' Profesor' 
de gimnasia del • Servicjo.-'contra'\Jncen..' 
dios, don J|uan José Ladrón de Gueva
ra y Roda, el que sólo actuará en los 
ejercicios de su especialidad.'. 

No 1 Se ha designado* al señor repre-, 
sentante de la Comisión dé .-Reincorpo
ración de Combatientes al.Trabajo, por 
no haber opositores que hayan solicitado 
ser Incluidos en ios cupos de reserva es
tablecidos en la Ley de 17 de julio de 
' W - ••• ' • 

Madrid, 30 dé junio de 1959.—El,Se
cretario general, Juan Jioáé Fernández-
Villa y Docbe 

(O.—39.847) 

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA P R O 
V E E R 19 P L A Z A S D E CONDUCTO
R E S MECÁNICOS D E L V SERVICIO! 

C O N T R A I N C E N D I O S 

ANUNCIO ;" . ' 

Por el, presente se hace público qué; 
«1 Tribunal calificador del concurso-opo
sición estará, constitúidó^de la siguiente 
'forma: ' . , - '•'-. 

Presidente: Excelentísimo señor Te
niente ,de Alcalde y. Delegado del Ser
vicio contra Incendios, don Alejandro 
Ruiz de Grijalba Aviles, Marqués' de Gri
jalba. ' ' 

Vocales: Señor Arquitecto Director 
•del Servicio contra Incendios, don ,San--
tiag-01 Soler .Gár.ay; señor Ingeniero Jefe 
del 'Servicio'de. Talleres Generales, don 
Luis Rénedo Fornos ;' señor Profesor' de 
la Escuela de Automóviles del Ejérci
to, don Félix González;' Estéfani y Ber
trán de Lis; en representación del Pro
fesorado pficial -tíel Estado; señor re
presentante de la. Dirección General .de 
Administración Local, don Federico Ma
rín Bueno*; señor Profesor, de gimnasia 
del Servicio contra Incendios, .don Juan 
José Ladrón de Guevara y Roda, el que 
sólo actuará en las pruebas del primer 
•ejercicio,-, y seño-r Encargado general'de 
Talleres Generales, don Salvador Es
cola Vecino;-el. que1 sólo actuará' en el 
•quinto ejercicio. /" 

No se designa a! señor répreséntan-
te de la Comisión de _ Reincorporación 
ele Combatientes al Trabajo, por nó ba-
'ber opositores que ..hayan solicitado ser 
incluidos en los cupos de reserva esta
blecí dos en 'la' Ley de 17 dé julio ,oe 1947. 

Madrid-, 3.0 dé junio de .1959.—¿El Se-
•ereta-rio general, Juan Jpgé Férnándéz-
VillaVy.Dor'pe,, ,. v ' - ' ; •''•'• 
; 7 ; : . ' • ( O . - 3 9 . 8 4 8 ) 

MiÉsíería de la 'Goberfláción 
Dirección Cenera) de Administración 

... Local --. 
Resolución por la que se visa modi

ficación en la. 'plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid.. 

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local,' esta Dirección-
General ha resuelto otorgarÍSU .visado a-
la creación .• de las,,siguientes '.plazas ;.*ns 
la plantilla del excelentísimo- Ayuntamien
to de Madrid: .-. ' • \ •.'•• • 

Grupo Servicios Especiales: . 
( Subg-rupo e) t 

Tres Jefaturas.de los Mercados Cen
trales, con el sueldo de 25:000 pesetas. 

Tres Subjefaturas de los Mercados 
Centrales, 23.000 ¡pesetas. • . • ^ 

Cinco Jefaturas de-i los Mercados de 
Distrito, 23.000 pesetas. " 

Un Inspector de Mercados particula
res, 23.000-pesetas. V; .•".''•' 

Se visa, asimismo, la clasificación de 
las plazas de Inspectores de Transaos: 
ciohes/coh el sueldo de i 7.000 pesetas-. • 

Madrid, 26 de junio de 1959.-—El Di-; 
rector general, José Luis Morís. 

; (G, C—2.703) 

Resolución por la que se visa modifi-, 
Cación en la plantilla-del excelentísimo: 
Ayuntamiento de Madrid. 

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 

•Administración Local, esta.. Dirección 
General ha resuelto otprgar su visado a 
la creación de las siguientes plazas (a 
medida que se amorticen,.efectivamente,' 
las plazas del Servicio de Artes Gráfi
cas consideradas a extinguir) en la-plan-í 
tilla' del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Obreros de plaritilia: \ 
Seis mozos de taller, con el jornal de 

37,90 pesetas. ' • , . ' . 
Un maquinista, oficial r.° de impre

sión tipográfica, 43,OQ pesetas. 
. Un Oficial- i . 0 maquinista, ayudante 

litógrafo, 41 ,30 pesetas. 
Un Oficial 2 . 0 marcador-timbrador, 

40,00 pesetas. ? V . 
' " ; Dos Oficiales'2. o íde lujo ¡(cortadores), 
4bJoo pesetas. . 

Madrid, 26 de junio de 1959.—El..Di
rector general, ;'J¡osé Luis Moris Marro-
dán. • .-. ' 

• " - - . " ' < - ' (G. C".—2.704) . 

: <c-0<>0 -5— ; : 

Jefatura del Distrito Minero dé 
Madrid " 

. A N U N C I O S 

Por el presenté fee notifica y hace pú-
•ibtfco que coa la presentación del papel 
dé pagos al Estado por derechos de per
tenencias demarcadas f tres-pólizas de 
1.* clase serie A005569701,. 702 y 706, 
otra de segunda clase bis 001254264 y 
dos móviles por,valor'de 2,00 pesetas pa
ra expedición., de l ' título de 'propiedad, 
queda cumplido pdryparté del peticióna-
.rid cuanto dispone la legislación vigente 
para la'tramitación del expediente, de 
concesión dé explotación nombrada «San 
José», núm. 1.999, en ijtérmino de Pare
des dé Buitrago, provincia dé Madrid, 
por lo que* eri* .cumplimiento del artículo 
92 del vigente Reglamento .para el Régi
men de,'la Minería, queda, concluso para 
,su titulación, anunciándose en-el.BOLETÍN' 
OFICIAL de Ja provincia de Madrid para 
que los q u e se crean perjudicados puedan 
presentar: sus oposiciones en- esta Jefatu r

: 

ra, Juan de .'Mena, núm. ' ió ; dentro del 
plazo de treinta días naturales-, -contados 
a partir del día siguiente en que se pu
blique, el anuncio. 

Madrid, ; i7 de junio -de ,1959,—-Él In
geniero Jefe,. Gregorio Bretones. •-'•• 

. • . (G. C—2.614) : 

-Cegistrables, pudiendo admitirse, nuevas 
solicitudes sobre IQS -mismos, transcurri
dos ocho días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en las oficinas de,este 
Distrito Minero, Juan de Mena, núme
ro 1 0 , y horas 'de diez a trece y media. 1 

Número.—rNombre.-^Término' -.y. ¡pwovin* 
cia.—Minerah—,Causa caducidad... 

1.706.—*«Carmen».—Hoyo ¡de fianza-, 
nares (Madrid)-.—Cobre.—^Apartado se-
gundo art. 170 Reglamento.: 

1 1.711.—r «Argentina». — M o r a l z a r z a l -
(Madrid).—^Wolfram.—Apartado 2," far-

^iculo 170'Reglamento. 
i.884.—r«Albértio»n—Gargantilla (Mla-

. dríd).—^Piorno. — Apartado 2 . 0 art. 170 
Reglamento. 

11897.-—« Esperanza rRedueña (Ma
drid). ^—^ Plomo.—^Apartado 2 . 0 artículo 
170 Reglamento. % ; • 

1,909.^— «Primitijva».—-Galapagar. (Ma
drid).—Giobertita,—Apartado 2 . 0 artícu
lo 170 Reglamento. 

1.910.—;«Dolores». —rGalapagar y Mo
ralzarzal (Madrid).-1—Giobertita.^—Apar
tado 2.°~ art. 170 Reglamento. . 
. . Lo que se -hace público a los efectos 

•reglamentarios. . ' ' • ' , ' 
Madrid, 22 de junio de 1959'.—El In

geniero Jefe, Gregorio Bretones;.;-
- ' (G. 0 - ^ 2 . 6 1 2 ) 

EDICTO 

. De acuerdo-.con lo que determina el. ar
tículo 142 del* Reglamento de Minería, se 
anuncia la existencia de una demasía en
tre "las concesiones «Angelines», húme
ro 1.688, y «El Rosario», núm. 1.748, 
ambas en término de Hoyo de Manzana
res (Madrid),- que ha sido, solicitada por 
don Eugeuio Fidalgo • Salguero, con do
micilio en Madrid, calle del General La-
cy, núm. 12 . 

Dicha demasía, cerrada por las prolon
gaciones hacia el Sur de las alineaciones 
de punto de partida a primera estaca y 
cuarta a quinta estaca, de la concesión 
«El Rosario»', hasta su unión con la pro
longación de la alineación quinta a sexta 
estaca de «Angelines», tendrá una süper-

.ficiej aproximada de 22.756 m 2 . 
Lo qué sé publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL 'de la provincia, tablón dé anuncios 
de esta Jefatura y el Ayuntamiento de 
Hóyb dé Manzanares, para qué si algu
na persona tiene/qué reclamar, "pueda 
presentar sus oposiciones en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, en el 

;,plazo dé treinta días naturales. 
Madrid, 19 de junio de 1959.—^El In

geniero Jefe, Gregorio Bretones., '-. , 
•;. . ' . ' . , ; • • • ' (G. c . ^ 2 . 6 1 3 ) 

«Recibos de amortización de viviendas». 
-El pliego de condiciones .que "ha de re

gir el Concurso restringido, así como el1 

toodelo.de proposición, se encuentran a 
disposición de los licitadorés en la Dele
gación Nacional de Sindicatos (Obra Sin
dical del Hogar), paseó del Práda, nú
meros 18 y 20, planta ,15, donde se ad
miten las proposiciones desde la. fecha en 
que aparezca publicado este anuncio, ce
rrándose la admisión de las mismas él día 
15 de julio, a las doce horas. 

L a apertura de pliegos presentados se 
verificará ante la Comisión Ejecutiva De
legada de dicha Unidad, a las-doce ho
ras del día 16 de julio del corriente año.. 

Madrid, 23 de junio de 1959.—-El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D.,,;él Secreta
rio general, Antonio Doz dé Valenzúela. 

(G. C—2.700) . (Q,—39.840) 

El Ingeniero Jefe de éste Distrito ha
ce Sabzér: Que decretada por esta Jefar 
tura la caducidad de los perrrtisos de in-
vestigacióri que a continuación se deta
llan', sin., que. por los. interesados en - el 

aplazo, reglamentario haya-sido entablado 
recurso, se d'eclárá firme dicha cadueit 
dad, declarándose los terrenos francos y, 

Delegadon de Industria de 
•' Madrid. : 

Ihcoado^en esta Delegación de Indus
tria el oportuno expediente en virtud de 
í á solicitud formulada por la Empresa 
Hidráulica de Santillana (S. A.) , sobre 
aumento-de tarifas de suministro dé agua 
a 'sus abonados.en esta capital, por con
siderar insuficiente el aumento autoriza-
xa dó conyfcarácter general por Orden mi* 
nistcrial de 20 de febrero de 1957,1. y cum-

•'plidos los trámites reglamentarios, '}á Di
rección 'jGener&l de Industria ha' resuelto 
lo' siguiente: • .-v 

i.° Autorizar'á .la. Empresa Hidráuli
ca dé Santillana (S. A.) parafacturar los 
suministros dé agua a sus abonados en 
esta capital, al precio de 1,28 pesetas 
por m 3 . . i ' . 

2. 0 Deberán respetarse los contratos-
privados con particulares o con Organis
mos oficiales durante su vigencia legal 
j en las condiciones' que taxativamente 
hayan fijado en ellos ambas partes con-: 
tra'tantes. \ 
..:Madria,..i§ d e junio de 1559;—El' In
geniero Jefe, L. Pélayo Hore. 

(G- C—2.696) ' (O.—39.837) 
. . . . • :——Í-OOO->— R •— 

Oljra Sindica! del Hogar y de 
Arquitectura 

A N U N C I Ó D É CONOURSO R E S 
T R I N G I D O 

La Obra Sindical del Hogar y Arquitec
tura convoca Concursó ¡ restringido para 
la confección de 1.500,000 ejemplares de 

Magistratura Especia) ét Ejecu
ciones Gubernativas dé Madrid 

EDICTO 

-Eq 'virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura, por el presente se sacan 

\á/primera' y pública subasta, lds bienes 
embargados en méritos de los' autos, cu-

' ya relación pericial es la siguiente: • . 1 

Expediente núm. 7.062/58, a instancia 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
por multa, contra Chardenet ( S , L.) , :G0n 
domicilio en Madrid, Doctor Esquerdo, -
•número" 2 15 . - -• , ,• :-, 

Una báscula romana de mostrador, de 
16 kilos de fuerza, marcan de la casa Hi
jos de Ildefonso García. ' 

Tasada en la suiha de quinientas pe
setas. , /- . . . . . 

Cuyos, bienes se encuentran, deposita
dos en Doctor Esquerdo,. núm. 21,5, 
siendo sü depositario Timoteo de Prado. 

(C.—I7-794) 
Expediente núm. 760/59, a instancia 

de la Delegación Provincialde Trabajo, 
por multa, contra Estudios Ballesteros 
(Sociedad Anónima), con - domicilio en 
García de .Paredes, núm. 55. 

Diez carcasas de lámparas de 5 Kw. , 
propias para el servicio. de -iluminación 
en la industria del cine. 
. Tasadas en la suma,de diez mil pe
setas.. , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en García de Paredes, núm. 55, 
siendo su depositario don Javier Sánchez 
Barreto. , 

( C — 1 7 . 7 9 5 ) 

Expediente núm. 39/58, primas, á ins
tancia de la Compañía de Seguros Ibe
ria; con domicilio en Madrid, Monede
ros, núm. 3. 

Un torno de entallan marca «Agial», 
con motor eléctrico acoplado, de 1 HP, 
en- buen, uso. 

Tasado, en l a suma de doce mil pe
setas. - . _ • ' • 

Cuyos, bienes se. encuentran deposita
dos én Monederos, núm. 3, siendo su de
positario don Carmelo Crespo. 

1 , (C—17.796) 

" > 25/58, primas, a instancia ele la Com
pañía de Seguros -Hermes, contra- Ma
riano Repolles Sanz, con domicilio en 
Madrid,.. Argehsola, núm. 12 . < 

Una caja registradora, marca «Nacio-
nalwy capacidad de cifras 99,95. 

Tasada en la suma de, ocho mil pe
setas. . 
\ Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Argehsola, núm. 12 , sierido su 
depositario don Mariano Repolles Sanz. 

( C — 1 7 . 7 9 7 ) , 

Expediente núm. 2.19/59, a instánéiá 
de }á Mutualidad Laboral del Comercio, 
por pensión dé jubilación, contra Carras
co y Rodríguez, con domicilio en Desen
gaño, núm. 4. , , ' • .' 

Una mesa de juntas en madera de no-
'gal. Una librería de despacho, -estilo ih 
glés. Un sofá estilo inglés,.'(tapizado imi 
tación cerdo; otro sofá tapizado éri ter 
ciopelo verde. Dos librerías de despach 
en madera, castaño, de dos puertas. Dié 
mesas de despacho con dos cajones cad 
una, madera castaño. Otras diez mes£ 
para máquina de escribir. Dos mesas < 
subjefes, dé. cuatro cajones. Dos mes; 
de jefes, de despacho, con siete cajone 
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Tasados en la. suma de diecinueve mil 
•ochocientas pesetas. • ' . " ' / 
• Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en Desengaño, núrh. 4, siendo su 
•depositario don Carlos Carrasco Gómez. 

Expediente núm. 222/59, a instancia 
dé la Mutualidad Laboral - de la Cons
trucción-, por pensión de orfandad, con
tra Franco Moreno Pérez, con domicilio 

-en Francisco Navacerrada, núm. 6. 
Una máquina calculadora, marca «Fa 

cit», sin-número, 3.500 pesetas. Una má
quina de escribir marca «Hispario Olir 
vetti», Lexicón 80, de 120 "espacios, nú
mero 458334, en buen uso, 4.000 pese 
tas. Otra máquina sumadora, marca «To-
talia», núm. 9876549,'4.000 pesetas. 

Tasadas en la suma de once mil qui
nientas pesetas. ' . 
. Cuyos bienes se encuentran' deposita

dos en Francisco Navacerrada, núme
ro 6, siendo su depositaría doña Josefa 
García Casillas. 

• • ' (C—17-799) 
Expediente núm. 227/59, a instancia 

de la Mutualidad Laboral de la Construc
ción, por premio nupcialidad, contra su
cesores de Izaguirre y Pérez, con domi-

, cilio en Montera, 25. . . - . " • / 
Una máquina de escribir marca «His-

paño Olivetti», M-40, núm, 109448,,. dé 
120 espacios, 3.000 pesetas. Cinco «me
sas de despachó de cinco cajones y una 
mesita de máquina de escribir, con correa 
dera de persiana y tablero plegablej 1.800 
pesetas. >.Un fichero metálico marca «Ro
neo», con cuatro cajones, 1.200 pesetas. 
Un mueble estantería de dos cuerpos y 
varios huecos, adosado a la pared,, 500. 
pesetas. Siete sillas madera corriente', 
175 pesetas. - Un despacho compuesto de 
mesa, dos sillones, un armario librería, 
un sillón de brazos y dos sillas, 1.300 pe
setas.. 

Tasados en la suma de siete mil no-
-vecientas setenta y cinco pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-
' dos en Montera, 25, siendo su -deposita

rio don Emilio Javierre Cábarrús. 
' . / • ' • (C.—17.-800) 

Expediente núm. 253/59, a instancia 
de la Mutualidad Laboral de . la Cons
trucción, por pensión de orfandad, con
tra Luis Hernández Molina, domiciliado 
en Espejo, .núnv 1 5 . 

Uña máquina de calcular marca «Yha- • 
les», núm. 17.820, 3.000 pesetas.' Una 
máquina de escribir marca «Royal», nú-.., 
mero 184905, 2.000 pesetas. Derechos de 
traspaso de jos locales bajos de la calle" 
de Espejo, núm. .15, dedicados a taller de 
pinturas, con cuatro habitaciones y un 

' sótano, pagando de renta mensual 560 
pesetas,. 50.000 pesetas, advirtiéndose al 
rematante que deberá permanecer en el 
local explotando ¡a misma industria, co
mo mínimo, durante .un año, de acuer
do con la ley de Arrendamientos Ur
banos.; 

Tasados en la suma.de cincuenta yc in
c o mil pesetas. , ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos"'en "Espejo, húm 15, siendo sú depo
sitario Rafael Araujo Díaz. 

(C—.17 ,801) 
. •' Expediente núm. 968/57, a instancia 
de la-Mutualidad Laboral del Comercio,' 

.contra Yesos Milin, con domicilio en An
tonio López, 70, sobre premio natalidad, 

Una máquina de escribir «Hispano 
Olivetti», carro normal, núm. 90174, en, 
3.000 pesetas. Otra «Hispano Olivetti», 
carro normal, número 151522, en 4,500 
pesetas. Cuatro armarios-librerías de des-
jpacho, de madera, con puertas de. cris
tal esmerilado, 800 pesetas. Otro arma
r i o con dos puertas, de. madera también, 
ftoo pesetas. Un «bureau» con ocho ca
jones laterales, 500 pesetas. Cuatro me
sas de despacho con sus cajones, 450' 
pesetas. Dos mesitas de madera con 'sus 
cajones, para máquina de escribir, 600 
pesetas. Dos sillones de despacho y ún 
-sofá tapizados, 600 pesetas. * 

Todo ello figura tasado en- ..diez mil 
ochocientas cincuenta pesetas, siendo su 
depositario judicial\doñ Felipe Juan José 
Jiménez Frías, con domicilio en Piamoñ-
te, 18. . 

• , ' (C.—17.802) 
, Expediente núm. 215/59, seguido a 

Instancia de la Mutualidad Laboral de la 
Confección,* contra Mariano Carrasqui-
ffla, de la calle Palos de Moguer, núme
r o 30; sobre premio de nupcialidad: • 

Una máquina de coser eléctrica, tipo 
industrial., marca • «Singer», tasada en 
cuatro mil pesetas¿ ¡siendo^su depositario 
-Mariano Carrasquilla .Cortés, con domi
cilio en carretera de. Villaverde, kilóme
tro 7. - --,1 .-

(C—17.804) . 
Expediente- núm. 205/59, seguido P o r 

la Mutualidad Laboral de Químicas, con-. 
{ tra. Profesan, domiciliada en López de 

Hoyos, 69, sobre premio de nupcialidad. 
Una báscula de pie, sin marca ni nú

mero, 250 K g . de peso, 400 pesetas. / 
Tasada en la suma de cuatrocientas'pe

setas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en López de Hoyos, -núm. 69, sien
do su depositario don Saturnino Lorente 
Heredero. ' . 1, . 

(C.—17.805) ' 
• • •"' • 

Expediente áúm. 1 . 189, a instancia de 
la Mutualidad Laboral de la Construc-

-ción, por prefnio de .natalidad, contra 
Construcciones Aeha (S. L.) , con',domi
cilio en Conde del Valle de Súchil, 10, 

Una mesa de despacho metálica de- dos, 
cajones, esmaltada" en gris, buen uso, 
2.000 pesetas. ' , 

Tasada en la suma .de dos mil pe
setas. :'." ' ';. . V*. ^ •' : •'.'.'•,-'•.•.',": ̂  / 

Cuyos bienes se encuentran deposita^ 
dos en Conde del Valle de Súchil, 10, 
siendo su depositaría doña Adria Samper 
Lillo. -.'.'' - v : - ',.;• . 

. . . (c— .17.806) 
Expediente-núm, 175/59, a instancia : 

de la Mutualidad.Laboral del Aceite, por _ 
premio de nupcialidad, centra Jabones 
Embid, con domicilio en Arguiriosa', nú-
r o ' 1 9 . ' .'.-.';••' " 

Un molde de hierro'; par a la fabrica
ción de jabón, con capacidad de 150 kilo
gramos, 1.500 pesetas. .''''.: 

Tasado en ¡a suma de mil quinientas 
pesetas. ,' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Argpmosá, núm. 19, siendo su 
depositario don Herminio Pérez Vidal,. 

. ' , ; • _ . v .(C.—17.807) 
Expediente núm, 1 .212/58, a instan

cia, de la Mutualidad Laboral de la Cons 
trucción, por premio natalidad, contra 
Diego Almagro Ruiz,. con domicilio en 
carrera de San Isidro, núm.: 1 2 . '.'•'• 

Un aparato de radio- dé cinco lámpa
ras, marca «Telefunken», de báqúélita, 
número 178772, en perfecto estado, 3.000 
pesetas. 

Tasado en la suma de- tres mil pe
setas. -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en carrera de San Isidro, núm. 12 , 
siendo su depositario dóñ Diego Alma
gro Ruiz. . -

j(c.—17.808) 

Expediente riúm.,.115/59, a instancia 
de la Mutualidad -Laboral del Cementó, 
por premio de nupcialidad,' contra Yesos 
Milin, con domicilio en Antonio López, 
número-70. 

Una máquina dé escribir marca «His
pano Olivetti», M-40, núm. 90471, con 
su mesita auxiliar, 3.000 pesetas. Dos 
sillones tapizados de terciopelo marrón, 
en muy mal usp, 2.000 pesetas. Una me
sa de. despacho con nueve cajones y tapa 
de cristal, 500 pesetas. Un armario libre
ría de dos cuerpos y puertas de cristal 
prensado,- 600 pesetas. Dos mesas-de des
pacho con cinco cajones, uso regular, un 
«bureau.»'y seis sillas-corrientes, media
no uso, 1.000 pesetas.' 

Tasados en la suma de cinco mil tres
cientas pesetas. 
' Cuyos bienes, se encuentran deposita
dos en Antonio López, núm. 70, siendo 
su depositaría doña Josefa Donado. Ma-
roto. ' " -'- " 

• IC.—17.809) 

Expediente núm. i'ig/59, a instancia 
de la Mutualidad Laboral dfi la Piel, por 
premio de nupcialidad, contra Angel Be
llido Martín, con domicilio en Ave Ma
ría, núm. 7. " 

Una máquina de coser industrial^ mar
ca «Singer», en. buen uso, 2,000 pesetas. 

Tasada en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Ave Maria> núm. 7, siendo, su de
positaría doña. María Luisa ' Bellido 
Martin. - - - ' , • ' * . ' • ' - " ' ' • 

( C - , 1 7 . 8 1 0 ) 
Expediente núm. 12/59, a instancia de 

1a Mutualidad Laboral de Actividades 

Diversas, por pensión de .jubilación, con 
•tra Tinte Medroñal, , con' domicilio 'en 
Bocángel, Í 2 . . 

Una secadora centrífuga con motor 
eléctrico acoplado de 1/2 H P , en buen 
uso, 3.000-pesetas. . 

Tasados en tres mil pesetas. - . , ¡ 

Cuyos bienes se encuentran deposita 
dos en Bocángel, núm. 12, siendo su de 
positario don Agustín Nazario Cerrato 

( - ' ( c . - i 7 . 8 r i ) . ; 
Expediente núm. "167/59, a instancia 

de la-Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, por pensión jubilación, contra 
Edificaciones'y Contratas, con domicilio^ 
en Alcalá, 17...,' 

Una mesa de despacho cor* cuatro ca» 
jones, 350 pesetas. Un .mueble fichero 
con dieciséis departamentos, una puer
ta en su parte derecha, cuatro huecos 
en la parte superior, 300^ pesetas. TJos 
clasificadores pequeños, cierre-persiana, 
400 pesetas. Un ¡sillón de despacho tapi
zado de felá, marrón^ un silloncito y seis 
sillas, 200 pesetas. Dos estanterías dé 
madera de 3 metros de alto por uno de 
ancho, 150 pesetas. Otra estantería de 
4 x 1,40, 150 pesetas. Una mesa de 
despachó cpri tapa cristal y cinco cajones, 
350 pesetas. Tres mesitás.para máquinas 
de escribir, 200 pesetas-.. Todo este mo
biliario se encuentra.en muy mal uso. 

Tasados en la suma, de dos' mil cien 
pesetas. 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Alcalá, núm. 17, siendo su depo
sitaría doña Mar?a del Pilar Sánchez Es- ' 
teban. - - . 

' - ( c - . 1 7 . 8 1 2 ) 
Expediente núm. 187/59, a instancia 

de la Mutualidad' Labqr.al de la Construc
ción, por .premió de nupcialidad^ contra 
Santiago Pérez Vallejo, con domicilio en. 
Cristóbal Bordíu, 41. , 

Un despacho, compuesto de mesa, dos 
butacas y tres sillas tapizadas en tercio--
pelo rojo, 6oó pesetas, Una máquina de . 
sumar marca «Sunco», hjúm..„ G-1953P, 
4.000 pesetas. Una máquina de escribir 

.marca «.Hispano Olivetti»,•-M-40, dé '90 
espacios, núm', 127135 , 3.000 pesetas. 

. Otra máquina de escribir -marca «Royal'»,-' 
número M-92, 1776849, 2.000 pesetas. 
Tres mesas adosadas ál mostrador, con 
un cajón, una mesita pequeña estilo «bu
reau»; un bargueño, una mesa con tres 
cajones y ; .un tresillo tapizado, terciope
lo^ rojo, L.200 pesetas. . Otro despacho, 
compuesto de mesa con siete cajones, un 
armario de dos cuerpos, cierres persia- I 
na, un mueble librería de dos. puertas de 
cristal en-la parte izquierda, un ¿ilion de. 
madera, de brazos,' y cuatro sillas tapi
zadas en terciopelo rojo, - r.500 pesetas. 

Tasados en la suma de doce mil tres
cientas pesetas/ ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita-" 
dos - en Cristóbal Bordíu, 41 , siendo su 
depositario 'don .Salvador Valdés jLopez. 

; ' "'; (C.—17.813) 

.Expediente ñúm. 1.164/58, á instancia/ 
de.la Mutualidad Laboral de Actividades-
Diversas, por pensión larga enfermedad, 
contra Limpiezas España, con domicilio 
en Isabel la ^Católica, númi 9. 

.Una máquina de escribir «Hispano Oli
vetti-»^ Lexicón 80, húm, 396.323, 6.000 
pesetas. Uña'máquina- de sumar marea 
«Minerva», núm. 14:618, 5.000 pesetas. 
Una'máquina de calcular eléctrica, «His
pano Olivetti», núm.; 66.903, en buen; 
uso, 16.000 pesetas. Otra máquina de 
escribir-«Hispano Olivetti»;- M-40, de 90 '| 
espacios, núm. 183.156, 4..0Ó0. pesetas. 
Una riiesa de, despacho con siete cajones 
y herrajes de .bronce, dos silloncitos y 
cuatro sillas, tapizados en pan^ roja y rie- -i 
grá, Í.2Ó0 pesetas. Uh -fichero metálico 
«Roneo», de seis cajones; >4os mesas de 
despacho con cinco y siete cajones cada 
una, 2.100 pesetas. Dos. mesas auxilia
res de máquina, un armario librero de 
dos puertas dé crista) prensado y una 
lámpara-de cinco brazos, de madera, 
1.500 pesetas. 
. Tasados en-la suma de treinta y cinco 
mil ochocientas pesetas. 

;;Cuyos bienes se encuentran deposita
dos^ en Isabel la Católica, 9, siendo su de
positaría doña Olimpia Ba'yens Méndez. 

. -. (C—17.814) ; ; 
Expediente ñúm. 1.106/5*8, a.instancia 

de la Mutualidad Laboral^Siderometalúr-
gica, por premio de natalidad, contra Ré-
gino' González Martín, con domicilio en 
San Gregorio, núm. 17. 

Una máquina de escribir mar^a «Un-
derwood», Mr5, de ochenta espacios, em 
buen uso, • 4.500jpesetas. 1 

Tasada en la suma de-cuatro mil qui
nientas pesetas; 

Cuyos'bienes se encuentran deposita
dos en San Gregorio, núm.'17,. siendo su 
depositario don Víctor Antonio .López 
Fernández. - - ,-

... (C—17 .815) 
Expediente núm. 1,020/58, -a instan

cia de la Mutualidad Laboral' de la- Cons
trucción, por pensión de viudedad, con
tra Construcciones Valero, con domici
lio en Antonio López, núm. 25; 

Un despacho compuesto de mesa ta
maño grande, de cinco cajones y luna 
en la, parte superior, armario librería de 
tres cuerpos,, el centro con cierre dé per
siana, • y dos sillas, todo en buen uso, 
6.000 pesetas. Una lámpara de cristal de 
las_ denominadas arañas, de cinco luces, 
600 pesetas. Un cuarto de estar, com
puesto de tres silloncitos tapizados en te
la de tapicería, 450 pesetas. Un armario 
en madera de roble dé dos'cuerpos y con., 
luna interior, .r.500 pesetas. Una-mesita 
de centro de forma rectangular, 300 pe
setas. Una lámpara dé cristal igual que 
la anterior, de tres luces, en buen; uso, 
400 pesetas. '- -,...'• 

Tasados en la suma áp nueve mil dos
cientas cincuenta pesetas. ' " • ' . . ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Antonio López, núm,-25, siendo 
sú .depositaría doña R-amona Blasco Ar
guello. - > 

' ' . V V _ ;(C.—rI7'.8l6) 
Expediente núm, 1.299, a instancia de 

la Mutualidad'Laboral;de Artes Gráficas, 
por pensión de larga enfermedad, contra 
Auxigraf,» con doinicilio en Ilustración, 
número 12 . .- ' -( 

Una máquina de imprimir «Victoria», 
Emil Kale, alemana^ de folio prolonga
do, con mqtor acoplado de 1 /4 HP , 
35.000 pesetas.. v • , ( 

Tasados en la suma de treinta' y cinco 
mil pesetas. v ' '" 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Ilustración, 1 2 , siendo su depo
sitario don Armando Rojo' Rojo. ' 

.. : . (C;—17.817) 

Expediente núm. -1.261', a instancia de 
la- Mutualidad Laboral dé Panadería, p o r 
pensión de larga enfermedad, contra 
Productos Alimenticios Madrileños, con 
domicilió en Nicolás Usera, húm. 7. 

'Dos básculas de mostrador, marca 
«Berkel», de 5 kgs. fuerza cada una, en , 
buen estado, 4.000 pesetas. . 

Tasadas en la suma de cuatro mil pe» 
setas. 

.Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Nicolás Uséra, núm. 7, siendo su-
depositario don Francisco García Hol-
gueras. ' , - ' • • 

, (C—17 .818) 

Expediente núm. - 358/59J á instancia, 
de la Mutualidad Laboral Siderpmetalúr-
gica, por pensión de jubilación, contra 
Conahem (S1. A.) , con domicilio en "Don 
Ramón de la' Cruz, 84.7 . 
•, Dos termoblok marca «Degaspari», 
sin húmeros visibles., con motores acó-, 
piados de 1/8 HP, en. buen uso, 24.000-
pesetas. Una fresadora mandrinadpra, 
número -63-5 má-r-ea «Grebb», con motor; 
eléctrico, acoplado de 2 H P , . 12.000 pe- . 
setas. .' . •' • 

Tasados en la suma de treinta y seis 
mil pesetas. - ' ' 

Cuyos bienes -se encuentran deposita
dos en Don'Ramón de-la Cruz, núm'. 84, 
siendo su depositario don jbsé Roldan. 
Montezumos. •. - • ,• , -

. , . -; ( C . - 1 7 . 8 1 9 ) ' 

Expediente núm.' 760/58,, a itístancia' 
de la' Mutualidad^ Laboral : -dé Activida
des" Diversas, .por'pensión de jubilación, 
contra Limpiezas ,España, con domicilio• 
en Isabel lasCatólica,-núm. 9. 

Uña máquiní de escribir marca «His
pano Olivetti», M-40, de noventa espa
cios,- núm. 183.156., én buen uso, 4.090-
pesetas. Una máquina de calcular marca 
"«Minerva», >núm. 14:618, 5.ooó pesetas. 
Otra máquina dé escribir marca «His
pano- Olivetti», ..Lexicón' 80, número 
396.329, en perfecto- estado ;d'é.' -fyncio-
namienío,, 6.000. pesetas. 

Tasados'en la suma de quince mil pe
setas. • • 1 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos én Isabel la Católica, 9,' siendo su 
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jpositario don' Vicente Carvajal Na-
¡rI°- • y ' ' - ^ : ' ( C . - r 7 . 8 2 o ) 

Expediente núm. 575/55, a instancia 
€ la 'Mutualidad Laboral' Siderometa-
irgica, por premio de natalidad^ contra 
Teófila Palomero, con domicilio en Fran-
,-jsco Cea, núm, 4, . , 

ün aparato de soldar de la «Sociedad 
Española de Oxígeno, 'con sus. acceso
rios, y en buen uso, 3.000 pesetas. 

Tasados en la suma de tres mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Francisco Cea, núm. 4, siendo su, 
depositario don Antonio Ajenjo Pérez. 

l- ' ' . ••• (C.—17.821) 

Expediente riilm. 1,959/59, a" instan
cia dé la Delegación dé Trabajo, por 
multa, contra Apícola Anamari (S. A.) , 
con domicilio en plaza Maíiúel Becerra, 
número .4. ',, 

Una cortadora de fiambres marca 
«Berkel»j* accionada a mano, número 
1.763, en perfecto estadc- de funciona^ 
miento. - > ' . ' -

Tasada en.la suma dé ocho mil pe
setas. ' • ' . - , . " ' ' 

Cuyos.bienes sé" encuentran deposita
dos en plaza de Manuel Becerra, '4, sien
do sü depositario 1 don Ángel Alcol. 

. ( C — 1 7 . 8 2 2 ) • 
Expediente núm. 1,048/58, a instan

cia 'de la Delegación de Trabajo, por 
multa, contra • Rafael Asensio. López, 
con domicilio en San Lorenzo,- 1 3 . , 

Una máquina dé escribir marca «His
pano Olivetti», M-40, carro grande,, con 
su mesita 'auxiliar .metálica, 6.000 ; una 
mesa de despacho metálica,, con tapa de 
luna, 2.000. ^ 

Tasadas en la suma de ocho mil pe
setas. • , ' " 

Cuyos bienes -se encuentran—deposita
dos en San Lorenzo, 13 , siendo su de
positario don José Macíás. , , 

- ( C . - 1 7 . 8 2 3 ) 

Expediente 709/59, a instancia de "la 
Delegación dé Trabajo, -por cuotas*'de 
multa, contra Francisco Roberto Ayuso 
Roig, con ;dpmicilio ¡.en,i,General Moja,; 
número 283. ," -

Una máquina sumadora eléctrica mar
ca «Hispano Qlivetti», de las denomina
das Divisuma, én, estado seminueva. 

Tasada en la suma de veinte mil pe
setas. 

Cuyos bienes se. encuentran deposita
dos eri General Mola, 283, siendo su de-' 
positaria doña María Dolores Rodríguez. 

- , ( C — 1 7 . 8 2 4 ) 

Expediente núm. 986/59, a instancia . 
de la Delegación/de Trabajo, por multa, 
contra Emilio Lillo García, con domicilio 
en Batalla de Brúñete, 6. 

Un compresor marca B. K., sin. nú
mero visible, con motor eléctrico acopla
do de 1/2 HP, en buen usó, g.ooo^Un 
taladro de columna, deiconstrucción na
cional, sin número, visible, movido a 
transmisión, 3.000. 

Tasados en la suma total de doce mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Batalla de Bruñere, 6, siendo, su 
depositario don Emilio LiHo.-

' .... - (C—17.825) 

Expediente núm. 393/56, a" instancia 
de Hermes, por primas, 'contra Isabel 
Ponce d é l a Torre, viuda de Narciso-Pi-
zarro, con 'domicilio en María de Guz-. 
man, 24. N • '• - i -

Un tornó de metro y medio entre pun- \ 
tos, marca Conesa, con motor., acoplado 
de 2 HP, en búcn uso. " . ' . .''• . "̂  

Tasados en la suma de dieciocho mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en María de Guzmán, 24, siendo su 
depositaría doña Isabel Ponce. 

, • • ^ (C;—17,826) 

Expediente^ hüm. ,198/59, a instancia 
de la Mutualidad Laboral de Vidrió y Ce
rámica, contra Cerámica de Getafe, con 
domicilio en calle Levante, 4, sobre, pen
sión, de orfandad. • ' ••'."'" 

Un' despacho estilo español, compues-r 
ío dé' mesa con tapa. de cristal,- una li
brería de tríes cuerpos', ün; sillón y 'cuatro 
sillas tapizadas en cuero, 5.000 pesetas. 
Un tresillo tapizado en terciopelo' rojo,' 
3,000 pesetas. / ' 

-Todo ello figura tasado en seis mil pe
setas, siendo su depositario judiciaj Brí-

s gida Fernández Campos, coa domicilio, 
en Levante, 4.- ' N - V 

; ; , ; : ( c — 1 7 .827) • 
t. Expediente núm. 132/57, a instancia 

de la Mutualidad Laboral Sidefometalúrr; 
. gica, contra Miniaturas " Metálicas, con. 

domicilio.en avenida Reina Victoria, 35, 
sobre premio de natalidad": • . / 

Derechos de traspaso del piso bajo de-
recha dé la finca núm, 35 de la avenida 
Reina Victoria :; consta de una nave cen
tral de seis dependencias, - luz y fuerza-, 
servicios, nueve ventanas a la calle Ge-

1 neral Ibáñez Ibero y tres a Reina Victo
ria, con una superficie total de 297,92 
metros _ cuadrados, renta mensual de 
2.530'pesetas; figura tasado en setenta y 
cinco" mil pesetas (.75.000). 

Haciendo saber al rematante su obli
gación de permanecer en ; el local explo

r a n d o la misma industria durante , un 
año como mínimo, según la l é j de-Arren
damientos Urbanos'. X 

- (C—17.828) ' 

Expediente núm. 319/58, a instancia 
de la Mutualidad Laboral de Hostelería, 
contra Bonifacio Aparicio Hontoria, con 
domicilio en Reina Victória,\núm. 50, so
bre pensión de jubilación. " .' , .. ' " 

Uña cafetera exprés de cuatro portas, 
marca «Unic», moderna^ tasada ên cator
ce mil pesetas. - '•'-•-.",'-.' 

Siendo sü depositaría judicial . E$pe-. 
' ranzí Mira Arteaga, con domicilio en 

Bravo-Murillo,-201. 1 . " 
V ,(C,—P7J829) 

Expediente núm. 798/^5, a. instancia 
de la Mutualidad Laboral de la Madera, 
contra Róbustiano Castaño, de: la calle 
Infanta María Teresa, 7, sobre - premio, 
de natalidad. • ' . • ' ' 

Un carro plataforma; de mano, tasa
do- en trescientas cincuenta pesetas. . .'-. 

Siendo, sü depositario judicial Róbus
tiano Castaño, con domicilio en Padilla, 
número 51 . "" 7 • 
'• . I (C—17.830) . 

Expediente núm. 945/57, a instancia 
de la -Mutualidad Laboral Sidérómetálúr-

: gi.ca,.. cpntE-a, Jésús^.MontéEo,:,d&-lai calle. 
Enrique Simonís, 24, sobre pensión' de 
viudedad. .. 

.Uri torno mecánico marca «Cumbre», 
022, número 23-16, con .motor- eléctrico 
acoplado-de 1,50 HP, tipo s W y 203, fi
gurando tasado en .25.000 pesetas, sien-

.do su depositario judicial Restituto Tra
pero Valle, con domicilio en Embajado
res, 202. 

' . - ' (C—.17.831) , 

Expediente núm. 1 . 122/58, a instan
cia de la Mutualidad Laboral de Artes/ 

• Gráficas, "por jubilación, contra .Gráficas 
Voluntas, con domicilio en Muñoz To
rrero, 6. 

Trescientos kilos de metal de imprenta. 
• ( Tasado en la suma de seiscientas pe^ 
. setas.-

Cuyos bienes < se encuentran deposita
dos" en Muñoz Torrero, 6, siendo su -de-: 
positario don Ramón • Ruiz Alonso. -1' 

. - • . - , ( C - 1 7 . 8 3 2 ) 

Expedienté'núm. 1.1Í41/58, á instancia 
de la Mutualidad Laboral de la" Piel, por ;-
viudedad, contra Teodoro Peñalva Gar-
fic, con domicilio en Independencia; 3. 

Una máquina de escribir 1 marca «Re-
mington» B. O., 74661, 2.500 pesetas. 
Una mesa, de despacho dé siete cajones; 
y tapa de cristal,' 700.. 

Tasadas, en la suma total de tres 1 mil 
doscientas' pesetas. ' v v 

Cuyos bienes sé. encuentran deposita
dos en Independencia, 3, siendo su depo
sitario don Luis Suárez. 

: /C.-- 17 .833) 

Expediente' 1 .052/¿8, a.instancia de la 
-Mutualidad Laboral de !a Construcción, 
por jubiladióri, contra Ramón Vallejo Hi
dalgo,- con dorriicilio éh Mayor, 4. 
' Una'máquina de escribir-marca «Ro-:' 
y al», de 90 espacios, núm, X-733380. 
Una mesa de despacho en, madera de ro
ble, con cinco cajones,, en buen usa. 
' Tasadas en la suma de seis, mil pe

setas,, • . - . ' • 7--.Y. ' 

Cuyos bienes- se encuentran deposita
dos ,^n Mayor, 4, siendo su depositaria 
doña Cruz Vallejo. '. <• 1 

, •• • • :.• ( c - . 1 7 .834) : 
Expediente núm. 1 ,231/58, a instan-., 

cia.de la Mutualidad Laboral de Hostele
ría, por viudedad, contra Antonio Escil-

dero^Llorente, con domicilip en pasep del 
Prado, 18. . v - : ' . -> . 
. Una caja registradora marca-«Nacio
nal», núm. X 569. 

'd Tasada en la suma de cinco-mil pe-
setas. _ . • • -'• -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos- en paseo - del Prado, 18,, siendo su 
depositario don José Escudero. - ' 
•. : ( c — 1 7 - 8 3 5 ) 

El acto - de.; remate tendrá lugar- en, |a. 
S a l a de audiencia, de esta Magistratura, 
sita en .el paseo del General .Martínez 
Campos, -núm. 23, el próxmo' día»22,' de. 
-julio, y a las, diez y treinta horas,, dé '-su 
mañana, previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe-' 
rán consignar previamente, en la mesa 
de la Magistratura, el 10 por 100 de la 
tasación, siguiéndose los demás 'trámites 
que establece la Orden de 18 de mayo 
de 1.957. "' . 

Y para qua. así conste y su inserción 
érivel BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
su fijación en el tablón de anuncios de 
esta Ma'gistraturaj expido el presente en 
„Madrid, a 26 de junio de 1959.—El Se
cretario, Gabriel - Navarro.—;Vistó» bue-. 

..no: El Magistrado de Trabajo, Luis- Te-, 
juca 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
- d e . Madrid 
CÉDULA DE CITACIÓN 

''"', En virtud dé lo acordado por el ilus^ 
trísimo señor -Magistrado de Trabajo nú
mero cuatro, de los de esta capital y 
su provincia^ en los autos seguidos a 
instancia de Jiuan Martínez Carcellé, con
tra Eduardo Lalo, Raúl, José e Irma Pa
lacios, conocidos todos artísticamente por 
«Los Cuatro Palacios», sobré, incumpli
miento de contrato, se cita por medio del 
presenté a los demandados, cuyo actual. 
paradero.se ignora, a fin de que com
parezcan ante esta Magistratura de Tra
bajo, sita en General Martínez Campos, 

' veintitrés,'^'las-'-oncé de la niáñaná del 
-día quince .dé-julio \proximoj--para cele-
" brar acto ^ e conciliación, y en el mis-
; mo día, seguidamente, para el juicio, de 

no haber avenencia ,en el primero,' en 
la reclamación que "se ha dejado expre
sada;- advirtiéndoíes que es única con
vocatoria j . que deberán coñeuprir'con to-

" dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, y que los actos no podrán 

'suspenderse por falta 'injustificada dé 
asistencia- de parte, parándoles, por tan
to, el perjuicio a que huliiere lugar en 
derecho. Al propio tiempo se 'hace sa
ber qiie obra a--su disposición,-jen. la Se
cretaría de ésta Magistratura, la - copia 
simple de la demanda. . '• 

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», BOLETÍN OFICIAL de 
lá provincia de. Madrid y fijación en el 
sitio'público, do costumbre, a fin de que 

--.sirva- de citación en legal fornia a-los 
demandados Eduardo Lalo, Raúl, José 
e Irma-Palacios, conocidos artísticamen
te por «Los Cuatro Palacios», cuyo ac
tual-domicilio se desconoce, expido la, 
présente, que fjrmo en Madrid, á. doce 
de junio de mil novecientos cincuenta 

Cy nueve.-—El Secretario (Firmado).,, 
" • ' (C.—17.963) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

: ; . '•• x" J U Z G A D O N U M E R O ' i 
V; '•; • '- ''". EDICTO, 

En virtud de providencia de hoy,- dic
tada por él señor Juez de primera insr 
tancia' número uno, Decaño, de los de 

"ésta capital, en el juicio -^jecutivp, se
guido en este: Juzgado, por «Redondo 
y García, S. A.», contra don Luis Cha-
món Briones, en reclamación de canti
dad, se saca a lá' venta en pública su
basta, por segunda vez, un torno mecá
nico, marca «G. T . 600M», dé 0,60 cen
tímetros, de largo; con motor'eléctíico 
acoplado,,marca «Mayo»,: núm. 103.554, 
de 1 H P , embargado al demandado, por 

' - \»"- • 1 

el ,tipo de- diez mil - quinientas pesetas, 
setenta y cinco por'"ciento-del. tipo que 
sirvió para la primera subasta, teniendo) 
lugar.esta segunda en la Sala audien
cia de.-este Juzgado, sito en la calle del 
General Castañps,, número U R O J el día 
veintinueve de julio próximo, a las once 
y media;de su mañana; previniéndose, a 
los- licitadores: • • 

Primero"' \ • . 
Que el tipo" del .remate es el expre

sado, no admitiéndose posturas- que no 
cubran las dos: terceras partes de ese 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte, en . la subas-

- ta deberán consignar previamente el diez 
por ciento de dicho tipo,-sin la que no 
serán admitidos; y . • •• 

Tercero-
Que^ el depositario del torno que se 

subasta es el propio deudor, domiciliado 
en la .ronda de Toledo, número dos (Ta
lleres' Chamón), de esta,capital. 

s Dado¡ en Madrid, a veintisiete de ju
nio de,mil novecientos cincuenta y nueve. 
E l .Secretario. José de Molinuevo. — El 
Juez de primera, instancia, Miguel Gra
nados,- , . " ' • . . . - . 

, '•• (A.—14.143) 

J U Z G A D O - N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por él §eñor 
Juez' de primera instancia número dos, de 
esta capital, ,en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de doña Francisca Mo
rera Garrido, contra don Bernardo Izca-
ray Calzada, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta por segunda vez, 
en pública subasta, los bienes muebles em
bargados en dichos autos, consistentes 
en: dos dormitorios s¿ñ camas ; una ne
vera; un espejo ; una percha dé pared y 
un globo de luz, cuya relación más deta
llada podrá examinarse en la-Secretaría, 
del Juzgado, y que han .sido tasados, pe
ricialmente en. la cantidad de once mil 
doscientas quince pesetas. , 
-•' • Dicha: subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia dé dicho Juzgado, sito en la-
casa número uno de la calle del General 
Castaños, él día veintinueve de julio pró
ximo, y hora-de las doce; advirtién'dose 
a los licitadores: . . . 

Que servirá de tipo para esta subasta 
el de ocho • mil cuatrocientas/once pese
tas veinticinco céntimos, que es el,seten
ta y cinco por ciento'del tipo que sirvió 
de base para .la primera sufjasta, no ad
mitiéndose posturas que no- cubran . las 
dos terceras partes del referido tipo. 

Que para tomar par^e eri. el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. • 

Que los bienes ^bjeto de subasta se 
encuentran depositados en poder-de doña 
Teresa Escribano, esposa del- demanda
do, calle de Lope de Háro, número tres, 
primero izquierda, donde podrán ser- exa
minados por los licitadores.. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL detesta; provincia se expide fel 
presente'en Madrid, a veintiséis de junio 
de p i l novecientos cincuenta y.nueve.—. 
El Secretario, Antonio^ Yáñez-^ — Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado).' ' ' 

• ; • • " (A—14- 15 1 ) 

JjUZGADO N U M E R O 6 . • 
- j -'. - EDJCTO ' -

En virtud dé providencia dictada en 
e l día dé hoy por él señor don Jiosé Ma
ría Salcedo Ortega, J|uez de primera ins
tancia del número seis, de los de esta 
capital, en los autos ejecutivos, segui
dos por don Manuel Matcsanz Martín, 
representado por el Procurador don .Fer
nando Aguilar Galiana, contra doña Vic
toria Silván . Pagés", sobre, pagó dé pe
setas, seN saca á. la venta en pública 
subasta, y por primera vez, Jo siguiente: 

Bienes existentes en los oficinas. sitas 
en> Marqués, de Cubas, ' número veinti
trés,..tercero, izquierda: . 

•'• Un despachó,, compuesto.dé mesa, ar
mario librería, tresillo tapizado en ,piel, 
dps silláá y uri sillón tapizados en ter-? 
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ciopelb de color verde; y dos mesas de j 
centro, pequeñas, y una lámpara dé cin
co luces • todo ello de .madera y de estilo 
Colonial. ' . •', • •'• , » 
• 'Bierfes existentes en el domicilio de lá 
demandada doña Victoria Silván. Pagés, 
calle de Lope de Vega, Veintiuno, cuar
to izquierda: , " : 

Un armario' ropero de tres cuerpos, 
cpri luna interior ep su-centro y dos ca
jones. ' - ' 

Una meska de centro. 
Dos sillas forradas de terciopelo co

lor rojo. / •.. _. 
Un mueble-cama-bar.. 1 t 

: Dos sillones forrados de plástico co
lor verde y- amarillo; y cuatro-sillas, del 
mismo material, Hacjendo juego. . 

Una mesitá redonda, estiló Colonial. 
Bienes existentes en la calle de Emba

jadores, número doscientos dos,/quinto i 
izquierda: , ^ ;' 

Tres armarios roperos de dos-' cuerpos. 
Dos mesillas de noche y seis sillas de 

!madera, corrientes. 
- • Y para cuyo remate,, que se.celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, He esta capital, se ha seña
lado é\ día>' veintitrés -de julio- próximo, 
"a7las'once de su mañana • haciéndose 
constar que dichos bienes salen a su
basta por primera vez en la-cantidad 
de diecinueve mil seiscientas pesetas, .en 
que lijan sido tasados, no, admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del - expresado, tipo; que 
para tomar* parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no* serán admitidos, y que el re
mate podrá cederse a un tercero. .'_. , 

Dado en Madrid, para su publicación 
én él BOLETÍN .OFICIAL de esta provincia 
y fijación en el tablón de anuncios de 
éste Juzgado, a veintisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. •—: E l 
Secretarip (Firmado) .—El Juez de pri
mera instancia-(Firmado). 

(A.—14.146) 

JUZGADO 'NUMERO 10 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos ante el Juzgado de primera instan
cia número diez, de los" de esta capital, 
a instancia-de'don Jesús de Pablo Gar
cía, representado por el Procurador se
ñor Rodríguez Manteóla, contra don Je
sús Barbado Belloso, sobre pago de can

tidad, se ha acordado por providencia de 
esta fecha sacar a lá venta en: pública 
subasta por primera vez, y término ole-
ocho días, los 'bienes muebles embarga
dos en dichog, autos, y cuya relación obra 
•en los.-mismos, valorados en la .suma de 

'veintiún mil. novecientas dieciocho pese
tas con cincuenta, céntimos. 

Para su remate se ha señalado' el día 
Catorce de'julio próximo 1 venidero, a Jas 
doce horas dé sii mañana, en'la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en : lá calle 
dei General Castaños, número uno, 

Lo que se, .hace público por el presen-
. te, advirtiéndose: - 1 

' , _Que indicados bienes muebles salen a 
primera subasta en la suma indicada de 
veintiún'mil novecientas dieciocho pese
tas cineuenta céntimos, en /que han sido 
tasados judicialmente, " - I 

Qué para tomar parte en ella deberán 
íbs licitadores consignar previamente, en 

' la mesa del Juzgado ó establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de p e -
pósito^) una cantidad igual, por1 lo me-

_nos, equivalente al diez por ciento efec
tivo ' dé la cantidad tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no -serán admitidas sus 

.proposiciones. ' • - , ' . " : • ' ' • 
Qué no se admitirán posturas que no 

cubran' las ' dos - terceras partes del tipo 
de aquélla. 

Que los autos se encuentran de mani-
íiésto a los licitadores en la Secretaría 
Mel infrascrito. - ' 

Y que la consignarción del precio to
tal en que sean rematados íos bienes se 
verificará déntrq de los tres días siguien
tes- al de Ja aprobación del remate. , 

. Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos, cincuenta y nue
ve-—A. Esteva Pérez.—¿Ante mí, Ma
nuel,-Priego Godoy. (Rubricados.) 

Y para sü publicación ên el' BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia,-expido y ' f i r
mo él présente en"Madrid, a fecha ante
rior;' doy f e . ^ E l ' Secretario (Fifmádp).'-
Visto bueno:- El Juez de primera instan-' 
cia (Firmado). '. '^J.:'- ";•l'' x .' '- • 

, - "l-;,-- . (A.—14.152) 

. J U Z G A D O N U M E R O 12 
^ ; ' • : . : •- • 

EDICTO \ 
\ En el ¡ Juzgado de primera instancia-
número doce,- ¡de los de Madrid, Secre
taría de dórí Luis <de Gásque, se tra- : 

-mitán autosx.de juicio ejecutivos, pro
movidos por él Procurador señor Nava
rro, en nombré dé «Redondo y García, 
Sociedad; Añóliima», Compañía Mercan
til, contra don Manuel • Sánchez Rodrí
guez,- en reclamación de» "cantidad, '.en. 
los que se embargaron como de la pro
piedad del demandado los siguientes: 

Un tresillo, compuesto de. sofá y dos 
butacas.—-Upa - nevera eléctrica", marca 
«Elicas».—Dos' cuadros, -—Una cocina 
eléctrica de dos hogares y horno.—Mesa 
de mármtjl Vŷ  dos. pilas.—ün ¿comedor, 
compuesto - d^e:; mesa dé- seis t-abiertos, 
un aparador, un armario, vitrina•:y seis' 
sillas.—Uñ ;aparato /dé 'radió,, marca 
«Marconi»-, - dé'.cinco lámparas.—Una la
vadora eléctrica,: marca. «Hogel»-«Ho-
ver».—Dormitorio, compuesto de: arma
rio de tres cuerpos con: luna, una"-coque-
ta con luna biselada y con dos cajones, 

sy dos mesillas dé noche con 1 ' los cajones. 
Un grupo de; soldadura, marca •••Gicsa», 
número '574.890.—rUn grupo de soldadu
ra, de. la misma, casa,- núm. 574.872.—T-
Una «Cutting», modelo Á. '2, 'numeró' 
202.694.—Ocho tornillos dé espiga, de 
1.200 mm.—Una piedra de repasar ra
dial «Cutting»(—Una. tijera mecánica 
«Gairu».—Ocho laxes, con sus banca
das.—rDos generadores de cuatoo kilo
gramos amsá. • f 

Un taladro eléctrico «Mugui». — Un 
taladro eléctrico sobremesa «Hedisá».— 
Cinco grupos de , soldadura" eléctrica.—' 
Una gráfúa de mano.—'Diecinueve ;bo-

.rriquetas.—Un. grupo de soldadura eléc
trica «K. D . » , núm. . »751.—rUnaj iiiá- . 
quina de taladrar, grande, fija.—Una 
plegadora agial.—Cinco cabestrantes con 
cable.—Dos gatos de cremallera.—Dos 
castillones.—Un 'grupo de soldadura 
eléctrica «Electricidad Sabadéll».—Una 
máquina de'taladrar, fija.—Ciento cin-. 
cuenta brocas, aproximadamente, dé di
versas medidas ,y' tamaños.—-Las herra- .. 
mientas de mano existentes en. el - taller. 
Cuatro mil electrodos de diversas me
didas.—Tres mil tornillos, ^aproximada-
rhente, de diversas medidas y roscas.— 
Treinta tableros ' de. chapa metálica.— 
Seiscientos metros de hierre- redondo, di
versas secciones:1—Cuatrocientos metros, 
• de pletinas.—Cuatro mil cuatrocientos' 
metros dé ángulo.—Gien metros de hie
rro doble T.—Treinta .metros, de hierro 
U.—Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», núm. 490.273¿ Lexi
cón -,8o.-—Dos mesas de oficina, barniza
das a su color, madera-corriente.—Tres 

. persianas «Gradolux»,—^Dos estufas eléc
tricas «Marconi». • 

En dichos autos, a instancia de^ la 
parte actora,' se ha acordado sacar a 
la venta én pública subasta,, por pri
mera vez,/ los ..expresados bienes; • ha
biéndose señalado para l a . -celebración , 
del acto el día'veintisiete . de julio-pro--
ximo, a las doce de su mañana; en 
la Sala audiencia de'este Juzgado, sito 
en el piso primero de l a aasa número-
unp de la callé del General'Casta-ños, 
de esta Capital. "•,>'''•' •' ' 

Se advierte a los licitadores: 
Que se tomará como tipo de subasta 

la cantidad de ciento ochenta mil sete- 1 

cientas setenta y. cinco pesetas, en que 
han sido tasados los bienes., 

Que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos tercer as, partes. 

Qué para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec- -
to, la suma del diez por ciento. del tipo • 
de tasación, sin cuyo requisito no_ se
rán, admitidos. '.'• V 

Que el resto del precio del 'remate ha
brá-de verificarse dentro, de tercero día 
de aprobado' aquél, y éste podrá hacerse 

• á calidad de ceder a tercero. . 

Y para „ conocimiento del público, el 
'.presente se insertará en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a cuyo, fin se'ex
pide en Madrid, a veinticuatro' d é junio 
de mil novecientos cincuenta y nuéye.---^ 
El Secretarlo' (Firmado),—Visto bue
no: Él Magistrado, Juez de primera ins
tancia (Firmado). 
' : . " ' - . - . (A.—14.144) 

J U Z G A D O N U M E R O " 14 
- , EDICTO . 

\ Por. él Jluzgado de primera instancia 
número catorce, de esta - capital, y en ' 
los aútos\ dé juicio declarativo de-mayor, 
cuantía," seguidos a nombre de don J|e-
sús García Rodríguez, contra don San- . 
tos Bueno-Berdasco y. los presuntos e 
ignorados herederos de doña- Aurelia; 
Bueno, sobre elevación a escritura pú- ' 
blica de ün documento -privado y otros 
exfrépos,' se ha dictado la sentencia, 
cuyo • encabezamiento y parte dispositiva 
son cómo sigue: 

Sentencia 

En la Villa de .Madrid, a diez de ju
nio de mil nóvecientaós cincuenta y nue
ve.—El señor don Emilio Aguado Gon
zález, Juez de primera instancia número 
catorce, de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos, seguidos por los trá
mites del juicio declarativo de maypj-
cuantía, a instancia de don jesús Gar
cía Rodríguez, mayor de edad, casado, 

.industrial, y de esta vecindad, represen-,' 
tado por el Procurador don Victoriano 
Gutiérrez Enecoiz y defendido por. el Le
trado don Manuel Calderón de la Barca, 
contra don Santos Bueno Bordasco, ma
yor de edad, casado, panadero, y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don Dionisio García Arroyo y de
fendido por el Letrado don Juan Ochoa, 
sobre otorgamiento de escritura pública 
y otros extremos; y . . . . . . 

- <•-'.'.' Fallo- \ 
Que declarando admitidos los docu-

, méhtos obrantes a los folios 287, 28S y 
289 de los ' autos, desestimando la de
manda, debo declarar y declaro no ha
ber lugar a ips pedimentos que se de
ducen en el «suplico.» de la misma, ab
solviendo de ella a los demandados, sin 
hacer expresa condena de Costas.—Asi 
por esta mi sentencia, que además de 
notificarse en estrados por la rebeldía 
de los demandados desconocidos, se pu
blicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BÓIJETIN OFICIAL de está-
provincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Emilio Aguado González. 
• Y para sü publipación, mediante -la-
rebeldía de los ignorados demandados, 
én ei' 'BQIÍE 'TIN'OFICIAL, de está- provin
cia,, se expide el présente' en Madrid) • 
•a-veinticinco dé junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Secretario, 1 

Manuel Cornelias,—El Juez de primera 
instancia> Emilio Aguado. x , 

sillo, cuatro habitaciones, cocina y cuar
to de baño. Linda: . por s-u frente, con 
travesía del Conde Duque, a la que tie
ne cuatro huecos; derecha; con piso ter-
cero, número cuatro; .izquierda, con la 

Lcalle del Limón, :a la que tiene ú¿i hue
co; y piso tercero, número dos, patio 
central izquierda, a l qué tiene tres hue
cos, y caja de .escalera, por dónde tiene 
su entrada, s Oc'üp^üriá' superficie, apro
ximada, de sesenta metros: con ochenta 
centímetros cuadrados, y presenta' una 
cüóta o participación del' total, valor de 
la finca dé cinco enteros cincuenta y dos 
centésimas. Valorada pericialmente di
cha finca én la cantidad de ciento dieci
siete mil ciento veinte'.pesetas. 1 

Condiciones 
Primera ^ -

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de referepcia, >-y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo consignar 

'previamente los licitadores, en la mesa 
del 'juzgado o establecimiento-público 
destinado al efecto, el diez por.ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . . , 

( Segunda 
Los autos y título de propiedad de la 

finca, suplido por certificación del .Re
gistro de la Propiedad,- están de mani
fiesto e'n Secretaría, para que - puedan 
examinarlos los qué deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo.los postores con
formarse con él, siri que tengan dere
cho a exigir ningúio, otro título^ 

Tercera 
'•' Que las cargas o gravámenes anterio
res y los'preferentes, si los. hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y "sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; 

Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario, José Gómez de la 
Torre.—El • Jluez de primera instancia, 
Marcelo Rivas Godaj r . 

(A.—14.154) 

.(C.—.17.964). 

, ';, J U Z G A D O N U M E R O 24 
• ~. • ' EDICTO. . >' 

Don Marcelo Rivas <j.oday, Magistrado-
Juez de primera instancia número 

"' veinticuatro, de Madrid. ' 
Hago, saber:- Que en esté Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas Calderón, en nombre y re
presentación del Banco Mercantil e In
dustrial, cónttra.don Alejandro Vázquez 
Esteban y otro, sobre reclamación de 
cantidad; y por providencia de esta fe
cha; ;he • acordado sacar nuevamente a 
la venta en pública subasta, en quie
bra,, el bien inmueble embargado'al re
ferido demandado., bajo las condiciones 
que a continuación, se expresarán, para 
cuyo remate, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se señala él día treinta de 
'julio del presente año, y hora d é l a s 
once. ••'' r-

Finca, - -. ' 
. Piso tercero, número'tres, de la casa 

situada en esta capital, calle de travesía ' 
del Conde Duque,;'trece, con vuelta . a 
la del Limón, y en la parte interior iz
quierda del edificio. Se compone de pa-

REQUI SITO RÍAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, 'de.no presentar
se, los procesados que a continuación se 
expresan; en el plaso que se les fija, a 
contar desde el día de la. publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez. o. Tribunal que se señala. 

, se les ¿cita, -llama y emplaia-j encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a Iq. bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición] de dicho Juez 
o Tribunal,, ton arreglo a los' artículos 
correspondientes, de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. >•-"' ' 

J U Z G A D O N U M E R O 4 . 
Muñoz Moreno (Julio), natural d« 

Madrid, de estado ¡soltero, de profesión 
.tornero, de cuarenta y.ocljo años, hije 
de Ángel-y de Julia,' domiciliado últi 
mámente en Madrid, hoy en ignoradi 
paradero, procesado por hurto en caus 
número 144, de 1957, comparecerá e 
término de diez días ante el Juzgado d 
instrucción núm. 4, Secretaría del X 

• cepciado dori - Isidro Domínguez Cat 
lán, para ser reducido a prisión, decr 
tada en 'dicha causa, en la Cárcel < 
está capital, como présov Comunicado. 

(B .—2.457) 

Atienza Agudo (Andrés), natural 
Madrid, de estado soltero, de. profesi 
industrial, de treinta y seis añps¿ t 

i de Marcial y de María-, domiciliado ú 
mámente éñ Madrid, ho'y en ignon 
paradero; procesado por estafa en c 
sa núm. .56, de 1956, comparecerá 
térmjno de diez días ante el Juzgado 
instrucción núm. 4, Secretaria del 
oenciadO don Isidro Domínguez Cata 
para' ser reducido a prisión, decré' 

http://'de.no
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licha causa, en la Cárcel de esta ca-
1 como preso comunicado. 
' • : • - ( B . - 2 . 4 5 8 ) 

garcía Adrados (Emiliano), natural 
Santón Tome áelgPüerto, hijo de.Eusé-
,,y¡ dé Juana, domiciliado últimamente 
Madrid, hoy en ignorado paradero, 

ocesado por hurto en causa núm. 265^ 
1958, comparecerá en término de diez 

as ante el Juzgado de instrucción nú-
ero 4, Secretaria, del' Licenciado, don 
idro, Domínguez Catalán,- para ser re" 
ucido a prisión, decretada en dicha cau-
1, en la Cárcel de esta capital, como 
reso comunicado. 

' . v ' • ( B . - 2 . 4 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 / 
Piquero Robles (Luis), ' domiciliado en 

Víadrid, calle del Olivar, 4, cuyas de-
más circunstancias no constan, proce-
sado en causa núm. 13^, dé 1959, so-
bre estafa, comparecerá ante este Juz- -
gado de instrucción núm. 5,-de Madrid,., 
dentro del término dé diez días. 

' . ^ .. ( B . - 2 . 4 8 9 ) 

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado dé 
instrucción núm. 5, de Madrid, Se can-
cela la requisitoria llamando a Ezequiél. 
Pereira.Sáinz, natural,de Santander, de 
treinta y ocho años, hijo de -Ezequiél 
y de Milagros, casado, chófer, por con-
secuencia del sumaria iseguido ante diV 
cho Juzgado, con el núm. '92, de 1953, 
sobre apropiación indebida, 

(B.—2.454) 

Jiiménez Jiménez (Sebastián), alias «ei 
Bastían», de-veiñtidós años, hijo de Ma-
nuel y dé Herminia, natural de. Teruel, 
quincallero, cuyo actual paradero Se des-
conoce, procesado en causa núm. 372, de. 
1957, por robo, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid, dentro del término de diez días. 

• ( B . - 2 . 4 5 5 ) 

Fernández Saavedra (Antonio),, alias 
«el Morella», de dieciocho años, natural 
de Bhihúega, hijo de Luis y de Isabel, 
procesado en causa núm. 372, de 1957, 
por robo, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción núm. 5, de Madrid, 
dentro del término de diez días. , ' ' 

(В.—2.456) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 ' ' 
Martín-Forrero Gila (Javier), dé trein-

ta años de edad, vecino de Madrid, con 
domicilio én lá avenida de^ José Ante-; 
nio, 32, últimamente, procesado por que-
brantamiento en causa número i i , , 
de 1959, comparecerá'dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 1 3 ; de esta capital, con 
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada ep dicha causa. , 

r 4- _. (В.—2.470) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez, de- "instrucción núm. 1 5 , 
de esta capital, en el tramo dé situación 
dimanado'de causa 286, de" 1955, por 
robo, sé deja sin efecto la'requisitoria 
que llamando al procesado Manuel Ja i -
me Gil Martínez fué publicada en él 
Boletín Oficial del • Estado», correspon-

diente al día 9 dé аЬгЦ de 1957, bajo el 
número 2.773, рок haber .'sido capturado 

' V 2.490) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
_ Manuel Ballesteros Aznar, de veinti-

cinco años, hijo de Manuel y de Arito-, 
nia, vecino, de Madrid, calle - de alcán-
tara, 34, tercero, y .Gregorio Laliaría La-
sierra, cuyos datos se ignoran, y ' q u e r 

tuvo.su domicilio en la calle Gpya, 7 8 , ' 
tercero centro, procesados por estafa en 
causa núm. 323,-de 1958, comparecerán 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 18, de esta-
capital, con objeto de ser reducidos a 
prisión,; decretada en dicha causa , -
• 1 / Л v ' (В.—2.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Maseda Vale ('José), de veintiséis^ 

años, de estado soltero, de profesión jór-' 
nalero, "natural de Vigo, hijo de Ven

tura y de Adoración, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante, el Juzgado. de 
instrucción núm. 21 , de ésta capital, car 
lie del General Castaños, núm. 1-, a res-
ponder a -los' cargos que le resultan en 
el sumario-núm. 476J de 1958, que se 
instruye contra el mismo sobre hurto, 
en él que se ha decretado su prisión pro-
visional y se manda llamarle por 'requi-
sitorias, como comprendido en el artícu-
lo'835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. > ' • , - • ) • • • • A" 

• (B.—.2.473) 

Asenjo. de Pablo (Simón), vecino c} e 

esta ciudad, domiciliado en la calle Peña 
Atalaya, 41 , y cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá-en tér-
mino de; diez días ante el/Juzgado de 
instrucción .núm. 21 , de esta capital, calle 
del General Castaños, núm, i-, a respon-
der a los cargos que le resultan en el < 
sumario núm., 340, de 1958, que se ins-
truye • contra .el mismo sobre lesiones, en 
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y se manda llamarle por Requi-
sitorias, como comprendido en el artícu-
lo 835 dé lá ley de Enjuiciamiento Cri- ; 
minalv • "' .. ' • • 
- . (B.—2.472.) 

Alonso Merino (Juan Antonio), de die-
ciocho años; de estado soltero, dé • pro-
fesión jornalero, natural de Linares, hijo 
de Juan Antonio y de Matilde,; domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá' en término de diez días ante ei 
Juzgado de instrucción núm. ^ i , de ésta 
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1 , , a/ responder a los- cargos que 
le.resultan en el sumario 4,11, de 1958, 
que se instruye contra el mismo sobre 
hurto, én el que se ha decretado su pri-
sión provisional y sé manda llamarle por 
requisitorias, como comprendido én el ar-
tículo 835 de. la ley de Enjuiciamiento 

^Criminal. . ' ' 
- - (B.—2.471) 

. García García (Deogracias), mayor de 
edad, casado, industrial, y que tuvo' su 
establecimiento. mercantil en la calle de 
la Princesa, núm., 45, de esta/capital, y 
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida ppr el Juzgado 
de instrucción núm. 23, de esta capital, , 
cbn el . núm ; . 150, del año Í959, por el 
delito de estafa, comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho Juzgado, 
al objeto de ser reducido a prisión. • 

, ' (B.—2.444) 

- y J U Z G A D O NUMERO 24 
; García" Blanco. (Ángel), de t re in fay 
un años, de estado soltero, de profesión 
albañjl, natural de Pola de Siero, 'hijo 
de Francisco y de Maria,- domiciliado 
últimamente en Madrid, barrio de San 
Blas, Bloque 17, puerta 3.a-, compare-
cerá "dentro del término de diez días ante 
éLjuzgado de "instrucción núm. 24, de 
esta' capital, calle del General Castaños, 
número Y, al objeto de constituirse en 
prisión, interesándose se lleve a efecto-la 
misma a todos los agentes de la Policía 

'..judicial, en virtud de lo acordado én el ' 
sumario que se instruye con el núm. 126, 

'•de 1959, por el delito de hurto de ropas. 
• , : '•" (-H-—2.. 

Medina Herrero (Antonio)cuyas .de-
más circunstancias ño constan, compa-
recerá en término de diez .días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 21 , .de esta 
•Capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1 , a responder a los cargos que 
le resultan cri el sumario 1 1 6 , de 1959, 
que se -instruye contra el mismo sobre 
robó, en el ..que se ha decretado su priy 
sión provisional y se manda llamarle por 
requisitorias, como, comprendido en el 
artículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento 
Criminal. 

. - ' • (B.—2.450) 

Por el presente -se cita a Tomasa So-
Janilla Romero, dé veintiocho años, ca-
sada, sus labores, hija de, Cayetano y 
de Matilde, natural de Siruela (Bada-
joz), -y a Josefa García Jiménez, de vein-
tiséis años, casada, sus. labores, hija de 
José y- de Angeles, natural de Arcos 
dé. la Frontera- (Cádiz), que vivieron 
ambas en-la .calle, dé Marcelo Userà, nú-
mero 100, duplicado, primero A, apelan-
te y- apelada, en juicio de faltas segui-
do por lesiones,, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 2 1 , de està capital, con el 
número 138, de 1958, a fin de que el 
día 4 de julio, a Jas once horas, com-
parezcan ante el Juzgado de instrucción 
número 2 1 , . d e ésta capital, Sito en la 
calle del General del Castaños, núm. 1 , 
cQn el.fin.de «asistir a la vista de dicho 
juicio de faltas, en. apelación qué la Ley 
previene. . - - , - • • ' • 

(В.—2.446} 

J U Z G A D O N U M E R O 23 ' 
El Juzgado de instrucción' núm. 23, 

de Madrid, anula y deja sin efecto la re-
quisitoria de 8 de : febrero dé 1958, lla-
mando e interesando la captura de Jo-
sefa Romero Palomo-, conocida por Jose-
fina. Palomo Alcaide, de veintidós* años, 
hija de José y de Inés, natura^ de San 
Román de los Montes (Toledo), proce-

• sada en sumario 206, de 1957, por aban-
dono dé familia y aborto. 

(В.—2.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 35 -
Cordero Romero (Rafael), de veinti-

cuatro años, hijo de Rafael y dé Pela- r 
gia, carpintero,- soltero, natural y yec i - . 
no de esta capital,. con último domicilio 
conocido én el paseó de la Dirección, nú-
mero 61 , hoy- en ignorado paradero, ~ 

.como comprendido én el núm, 1 del- ar-
tículo 835 de 1.a'ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá' ante este Juzga- .. 
do dé instrucción núm. 25 -—sitó en Ge-
neral Castaños, núrn. 1—,"en el término 
de diez, días, a fin de constituirse en 
prisión, por haberlo así acordado en el 
sumario núm.,12'6, de 1959, .que se, ins-
truye por robo; :". 
/ • , : ( B — 2 . 4 5 1 ) 

N Por la presente se deja sin, efecto la 
requisitpria^' publicada en ; el BOLETÍN 
OFICIAL dé la .provincia, de fecha 13 de 
marzo--pasado, núm'. 62; referente a'Ro-' 

'cío Galindo. Aguilera, por así .haberlo 
abordado en auto de 12 de junio de 1959, 
en sumario .núm. 74, de 1959,. por apro-
piación indebida. •] 

(B,—2:425) 

A L C A L Á D E ' H E N A R E S , \ \ 
E l Juzgado de instrucción de Alcalá de. 

Henares deja,- sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 9 de enero dé 1958, 
'en'" la causa núm. 1O2,; de 1956,. por le-/ 
, sibnes por imprudencia, llamando al pro-
cesado Pienré León Alphonsé Boubet, 
que se insertó en el «Boletín Ó.fiéial del 
Éstádó» de fecha 17 de junio dé 1958 y 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia N dé 4 de 
febrero de 1958, por haber sido dejado 
sin efecto su procesamiento. ' v 

(G. C . - 2 . 5 3 7 ) : - ' t«-—2-438) 

;.. B U J A L A N CE : . , 
Don Eduardo Fernández-Cid de. Ternes, 

Juez de instrucción de este'páVtidp. 
Por virtud del presenté se deja sin 

efecto la requisitoria publicada en' este 
• BOLETÍN OFICIAL, relativa a la. procesada 
- Fráncisca : Torralbo' Arias, dé diecinue-

ve años,, soltera, hija de Juan y dé Ma-
ría, natural de Cañete dé las Torres, 
y Vecina' de Mádrid,¡ pues, asi lo tengo 
acordado en - cumplimiento a Orden de lá 
Superioridad,. relativa a lá- causa*instruí-

.da en este juzgado con el núm. 8ó, dé 
1958. '. '. ¡ '• •: ' , ":'•:•.•-, 

(G.C.—^2.550) - (B.—2.463) ' 

.' • E L C H E ' . ' " . ' ';' 
Don Gabriel Gonzálvéz Aguado, Juez,de 

instrucción de Elche y su partido. ' 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita ramo separado de responsabili^ 
.'dad penal, dimanante de la causa 175 , 

de .Í955, '' sobre apropiación indebida,-, 
"contra Miguel Ángel, del 'Castillo Mar-
tín^ en la que se acordaron publicar re-
quisitorias que aparecieron insertas efi 
eY BOLETÍN OFICIAL de esta 'proyíriciá¡ y 
cuyas requisitorias i por medio del pre-

, senté, quedan sin efecto. ,' ' 
'(G. a—2.<5 52) ;(B.—2.466) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

. J U Z G A D O N U M E R O 1 
•* . ,. • EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal del número uno, Decano, de los 
de Madrid; . 
Por el presente edicto \ hago - saber :j 

Que en los au t̂os de juicio dé cognición^ 
seguidos - en este Juzgado de mi cargo, 
con el numeró'nueve; de mil novecien-
tos cincuenta y ocho; a instancia de l a - ; 

«Caja de Seguros Reunidos, S. A.», re-
presentada por el Procurador <lon Julio 
Padrón Atienza,' contra don Ángel Gar
cía Redondoy -sobre reclamación de can
tidad, en providencia de esta fecha se 
ha^acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, v en el pre-
cio de tasación de siete miL. quinientas .. 
pesetas, los bienes embargados al de-
smandado, que son los siguientes: • ' j ~ ' 

«Tres metros cúbicos de madera de 
roble, en tablón de tres metros por vein-
te centímetros dé- ancho y siete centi- ' 
metros de grueso, en perfecto esxado de 
sequedad». 

Cuyos ; bienes han sido tasados "peri-
cialmente én la cantidad antes'indicada, 

Dicho§ bienes se encuentran deposita-
dos^ en la, persona d'pl demandado, en * 
su propio domicilio," en la localidad.de 
Paredes, Nava (Asturias). 
v Y. para que tenga, lugar el remate, 

se, ha señalado el día catorce de julio 
próximo, a las doce- horas del mismo, 
teniendo lugar en la Sala audiencia dé 
este Juzgado • municipal número uñó,,-
sito en la calle Imperial, número ocho» 
piso cuarto j izquierda; previniéndose a 
los licitadores que'deseen .tomar, parte 
en la misma que no se, admitirán ' pos-
turas que no cubran,, cuando menos, las , 
dos terceras partes del importe de la: ta-
sación,", y ' que, previamente,- deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento .público destinado.al efecto 
el diez por ciento de aquel, importe dé 
tasación. / 

Y para. su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, de.. esta provincia expido el pre-
sente, digo, así como én el tablón de 
anunciqs^de este Juzgado, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diecinue- -
ve de junio dé mil novecientos cincuen-
ta .y nueve¿ — Él Secretario, José Bo-
i-rell. — El , : 'Juez municipal, Fernando 
Agulló. 

- / (A.—14. 153) 

J U Z G A D O NUMERO' 14 
EDICTO •,"". \ 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, de Madrid. . , 
Hago,saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y - bajo el número sesenta y -
ocho\, de mil novecientos cincuenta y¡ 
ocho, se siguen autos dé proceso de cog-
nición, a instancia del Procurador don 
Leandro Navarro Ungría, en nombre y 
representación de don Germán Damia 
Alvarádo, contra don Julio, doña María 
Luisa y doña Raquel Flores Adánez,Ta 
segunda representada por el Letrado don 

;.J¡bsé Marco Soto, y los otros dos de
clarados en rebeldía, sobre- resolución de 
contrato de inquilinato del piso Cuarto, 
letra D, dé la* casa número veintisiete 
de la calle dé Modesto Lafúente, de 
esta capital, én los que se ha- dictado 
la sentencia, cUyo encabezamiento y par
te dispositiva' dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a tres dé enero d e mil no-

vecientos cincuenta y ,nüéve.—Él señor 
don fraspar Martínez Vázquez, Juez mu ' 
nicipal número Catorce, habiendo visto 
los 'presentes autos de procesó de edg-. 
nición, seguidos entre partes: de }a una, 
como demandante, el' Procurador don 
Leandro, Navarro Ungría, en nombre y 
representación dé don Germán Damiá t 

Alvarado, mayor de edad, casado, pro
pietario,, domiciliado en' la calle de Bar-
bieri, número tres; y de la otra, como 
demandados,, doña "María Luisa /Flores 
Adánéz, mayor de edad) soltera,-.modis-
ta, domiciliada en lá calle dé ; Modesto' 
Lafúente, número veintisiete,..piso cuar
to, letra D, representada poíj el Legra-
do don José Marco Soto; dona Raquel 
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Flores' Adánez, mayor de edad, asistida 
de su esposo, si fuere casada, y don 
Julio Flores "Adánez, también mayor de 
edad, con el mismo domicilio.que.la pri
mera, estando declarados en rebeldía los. 
dos últimos, y residiendo don Julio, ac
tualmente, en el Brasil, sobre »resolu-

• ciÓn del contrato de arrendamiento del 
piso aludido, gastos, y costas; y .. 

Fallo ' 

Que estimando en todas sus partes la 
-demanda formulada por el Procurador de 
los Tribunales don Leandro Navarro 
Ungría,- en nombre y representación de 
don Germán Dafnia Alvarado, - contra 
don Julio, doña María Luisa y doña Ra-

>qu¿l Flores Adánez, sobre resolución de 
contrato de inquilinato del piso cuarto r 

letra D, antes segundo," letra D, de la 
.casa número treinta- y uno duplicado, 
hoy veintisiete moderno, de la calle de 
Modesto Laíuente, de esta capital, debo 

/.declarar y 'declaro% resuelto dicho con
trató, condenando a los. demandados a 
que desalojen y dejen ' libre à disposi
ción del demandante el expresado piso 

i;en él plazo de cuatro meses, si se da el 
supuesto contenido en el artículo1 ciento 
cuarenta y ocho de la lef de Anrrenda-
mientos vigente; todo ello con imposi^ 
ción de costas a ' los demandados.-—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gaspar Martínez Váz
quez (rubricado), -v 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
en eí̂  siguiente día hábil de su fecha: 

Y para que sirva de notificación- èri 
forma legal a los • demandados don Julio 
Flores Adánez y doña. Raquel Flores ' 
Adánez, con residencia actualmente;, el 
primero, en Brasil, y la segunda, igno
rándose su domicilio ; y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provincia expido el presente en Madrid, 
a veinticuatro de febrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado) .—El Juez municipal 
(Firmado). . : ' 

. (A.—14.145) 

Notificaciones ote sentencia 

- JUZGADO N U M E R O 25 
En el juicio verbal de faltas' que se 

sigue en este Juzgado con el núm. 2.195, 
de 1958, por lesiones, contra Luis Xlar-
cón García y otros, ha recaído senten
cia, cuya parte dispositiva es comox 
sigue: .' : 

Fallo: Qué debo condenar y. condeno a 
los denunciados Luis Arcón García, Juan 
Cumplido Cortega.na y María Teresa Ar
cón García; como autores de una falta d.e/' 
escándalo., a la pena dé ,'25 pesetas de 
multa a cada/uno de ellos y pago de las 
costas del juicio por terceras partes.— 
Firmado-: J . San Román. (Rubricado.) 

Y para que sirva -de notificación en 
forma a los denunciados-condenados an
otes expresados, se expide la,presente en 
Madjid, a 10 de abril de 1959. 

: ; (B.—1.809) 

' E n los autos de juicio verbal de ía l-
tas; seguidos en este Juzgado municipal 
número 25 bajo el núm. 2.285, de 1958, 
por daños por imprudencia, contra Ro
mán Peña Bueno, ha recaído la siguien
t e sentencia, cuya parte dispositiva di
ce* asi 1 ' ' j 1 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Román Peña Bueno, como autor de 
una falta penada en el artículo 586-3 del 
Código Penal,, a la pena de 25 pesetas de 
multa, indemnización.a que haya lugar y 

-al pago de las costas causadas en el pre
sente juicio.—'Así por esta mi sentencia, 
lo,pronuncio, mando 'y firmó.—J. San 
Román. (Rubricado y sellado con el de ¡ 
esté Juzgado.) . • " ' . ' . ' ' - . I 

Y para que sirva de notificación al con
denado se' expide la presente en>Madrid,, 
a 2 de mayo de 1959.. 

(B.—1.861) 

M A D R Í D - C A R A B A N C H E L BAJO 
El señor Juez- municipal, en e| juicio 

núinero 737Káe 1958, por daños, contra 
Eusebio Aliqüe Ruiz y Elke Regina Mar-
gareta Drihda, ha dictado, sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente; : 1 J 

Fallo: Que debo absolyer y absuelvo • 

a Eusebio Aliqüe Ruiz y Elké Regina 
Margf'areta Drinda de la denuncia contra 
ellos dirigida, y declarar de oficio las 
costas causadas. •. • y",. 

Y para que consté y sirva de notifica
ción a Elke Regina. Margareta Drinda, 
la que se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presenté en Mádrid-Ca-
rabanchel Bajó, a ó de abril de 1959. 

. ~ (B.- . 1 .482) ' 

En el juicio verbal de faltas, núrn. 893, i 
de 1958, por daños, contra Antonio Huer
ta? González y Julio Arcos Deza, se ha 1 

dictado sentencia, cuya parte dispositiva i 
es del tenor literal siguiente:^ -

Fallo: Que debo absojirer y absuelvo 
á Antonio Huertas González y Julio Ar- : 

eos Deza de la denuncia contra ellos- di
rigida, y declarar de oficio las costas cau- | 
sadas. ' ' "•'~' / 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma., a Antonio Huertas Gon
zález, el que se encuentra- en ignorado \ 

-paradero, se "expide la presente eti Ma--
drid-Carábanchel Bajo, a 2 de febrero de 
1939- ' • ^ - '•• ' 

... (B.—1.740)-

El señor juez municipal don Antonio. 
Albasanz Gallan, ,eñ el juicio de faltas 
número S9, de 1959, par hurto, contra 
don José Infantes'Ceada y Félix,.ha dic
tado sentencia,; cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: . v - -, " . . 

Fallo: Que^debo condenar, y condeno 
a José Infantes Ceada y Félix a la peña 
de diez días de* arresto menor y pagó de 
costas del presente juicio, por mitad e 
iguales partes. 
• Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma 'a los denunciados se expi
de la presente en ; Madrid-Carabánchel 
Bajo, a 6 de mayo de.1959.^ - ; 

(B .—2. 137) j 

COLLADO V I L L A L B A 
En el procedimiento de juicio verbal 

de faltas núm. 68, de 1958, seguido so
bre lesiones de Pablo Martínez Sáinz, 
contra Cirilo Alvarez Criado, ha Tecaido 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-. 
te .dispositiva dicen como sigue: \ 

Sentencia: En la villa de Collado Vi
lla Iba, a 28 de febrero de 1959^—Él se
ñor don Fermín Zancada Antón, Juez 
comarcal propietario de" esta localidad, 
habiendo visto los presentes autos de jui 7 ¡ 
ció verbal de faltas núm. 68, de 1958, 
seguidos en este Juzgado sobre lesiones 
de Pablo Martínez Sáinz, de cuarenta y j 
cinco años de edad, casado, albañil, hijo, 
de Sinforiano é Inocenta, natural de Vi
llar de Cañas (Cuenca), y vecino de Val-
deconejos, hoy én ignorado paradero, 
contra Cirilo Alvarez Criado, de veintiún 
años de edad, soltero", chatarrero, y veci- ¡ 
no de Madrid,' habiendo sido también 
parte el señor Fiscal, comarcalen repre
sentación de la acción pública; y . . . 

Fallo: Que.-debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Cirilo Alvarez \, 
Criado de la falta de que venía siendo ' 
acusado, declarándose de oficio ias 
costas. ; > . ' , ' 

Y para su inserción en el. BOLETÍN O F I Í 
CIAL de ésta provincia y sirva de notifi- . 
cacióñ al' lesionado Pablo Martínez Sáinz 
y denunciado Cirilo Alvarez Criado,' por 
encontrarse . ambos en ignorado parade
ro, se expide la presènte en Collado Vi-
llalba, a 19 de mayo dé 1959. 

(G. C—2.146) (B.—2,073) 
• ~—i—^—. v 

En el procedimiento, de juicio de faltas 
número 80, de 1958, seguido, en este Juz
gado sobre lesiones de Vicente Villaver
de Sánchez, contra' Francisco"Pérez Sán
chez, ha recaído la sentencia, cuyo enca^ 1 
bezamiento y parte dispositiva dicen co
mo sigue: , . , v ' 

Sentencia.—En la villa de Collado Vi-
llalba, a 31 de eneró de 1959-:—El señor 
don Fermín Zancada Antón, Juez comar
cal propietario..de «sta localidad,-habien
do, visto los presentes- autos de juicio ver
bal de faltas núm. 80, de.1958, seguidos 
sobre lesiones de Vicente Villaverde San-, 
chez, de,veintiocho años de edad, solté-' 

- ro, de profesión jornalero, hijo de Vicen
te y Eugenia, natural de Consuegra (To
ledo);, y vecino de Madrid, hoy en igno-
rado paradero, contra Francisco Pérez-
Sánchez, de veintinueve años, casado, ' 
jornalero, hijo, de Antonio y María, y ye- . 
c;no &é dicha -capital, habiendo s ^ J t a t n -

/biénaparté el señor Fiscal comarcal,' en 
representación de la acción pública ;: y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Pérez Sánchez 
a l a pena de ocho días de arrestó menór^ 
y al pago- de las costas del presente jui
cio.:—-Y una vez fírmenla presente "reso
lución, hágase -aplicación de los beneficios 
de indulto otorgados por el Decreto de 
31 dé octubre último.—Notifíquese a ' las j 
partes, y en cuanto al lesionado, por me- 1 

dio de cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta/provincia, por encontrarse en igno
rado paradero.—'Así.por esta_ mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—'F.er-
mín'Zancada. (Rubricado.) 

Y para su inserción en , el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de no
tificación al lesionado Vicente Villaverde 
Sánóhez, por encontrarse en ignorado pa
radero, se expide la presente en Collado 
yillalba, a 19 de mayo de 1959. 
. (G.- C — 2 . 1 4 7 ) (B.—2.074) 

. COLMENAR V I E J O 
En virtud de Jo ̂ acordado por el señor 

Juez comarcal de esta Villa, en juicio de 
Ja i tas núm.' 105, de 1957, sobre lesiones 
de Corazón Martínez Avilas, contra Na
tividad García Clemente, de treinta y 
cinco años, sin profesión" especial, natu
ral de San Andrés del. Congosto (Güada-
lajara), que estuvo domiciliada en la fin-
,ca «Villanueva de Doña Gloria», del 

- término de San Sebastián de-los Reyes, 
desconociéndose el que actualmente ten
ga y su paradero, se hace saber a ésta 
'que por, auto de,7 de enero de 1959 se ha 
declarado extinguida, por aplicación del 
beneficio de indulto establecido por De
creto de 31 de octubre de 1958, la pena 
privativa de libertad de cinco días dé 
arresto menor impuesta a la misma en la 
sentencia^ recaída en expresado juicio el 
3 de febrero'de 1958, y se la requiere 
para que, si .no impugnaré dentro del 

/término de tres días l a tasación de cos
tas practicada, ascendente a 197 pesetas 
(30,55, derechos arancelarios ; 30,00, para 

: reintegros ; 40,00, derechos de los mèdi- ¡ 
eos; 88,00, 'indemnización a la lesiona
ba ; 3,45, gastos giros, y 5,00, póliza Mu- : 
tualidad), de la que se le da vista, com
parezca dentro de los ocho días siguien
tes a satisfacer su importe o lo verifi
que por medio de otra persona. j 

Colmenar Viejo, 21 de mayo de 1959. 
(G. C — 2 . 1 7 6 ) •'• (B.—2.089) 

MADRID-VILLÁ V E R D E 
. En los autos de juicio de faltas núme

ro 749> de 1958, por lesiones, riña, se
guidos en este Juzgado contra Joaquina 
Cortés Moreno, s e h a dictado sentencia, 
cuyo encabezamiefíto y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—rEn Madrid, distrito de Vi
llaverde, a 21 de abril de 1959.—El se-' 
ñor Juez municipal don José Abraira Ló
pez, habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, segui
do con- intervención, del Ministerio Fis-
calj^de una parte, y de otra, como denun-

(ciárite-perjudicada, Benita Villar Ordó-
ñez, y denunciada, Joaquina Cortés Mo
reno, de cincuenta años,, viuda, sus la
bores, hija de Laureano y Marcelina, na
tural <3e San Fernando (Madrid), y en la 
actualidad en ignorado domicilio, por,ma
los tratos. ' , . ' 

" Fallo : Que debo condenar y condeno a 
Joaquina Cortés Moreno a la pena de 75 
pesetas de multa y al pago dé las costas 
del' procedimiento.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio^ mando y firmo.— 
José" Abráira. (Rubricado.-)-—Está el, se- -
lio del Juzgado.—.Publicada el día dé su 
fecha. 

Y para que sirva de. notificación en 
fórma a la denunciada Joaquina Cortés. 
Moreno,, mediante su publicación én el 
BOLETÍN OFICIAL de esta' provincia,' por 
su ignorado domicilió, se expide y firma 
la presente en Madrid, distrito de Villa-
verde, a 21-de abril de 1959. -

- ."TV- - \ ( B - , 1 . 8 3 7 ) 

Én los autos de juicio de faltas núrñe-
rro .568, de 1958, ppr lesiones imprúden-. 

cía, seguidos en esfe Juzgado contra To
más Cobos López, se ba dictado senten
cia, , cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva "son del tenor siguiente: -

Sentencia.—En Madrid, distrito de Vi
llaverde, a -1 o de febrero de 1959.—El 
señor J u e z municipal don José Abraira 

' L ó p e z , habiendo visto" las precedentes di-

- • , . " • • ; • - Y • ' • _̂  

ligencias d V juicio verbal dé faltas, se
guido con intervención del Ministerio Fis
cal, de una parte, y-de ctra , como de
nunciante - perjudicado,- Celedonio Sanz 1 

Gómez; perjudicada-, Compañía de Segu
ros Sud América,. repjfesentada por el 
Procurador don Benjamín "Valles Orea-
jada, y denunciado, Tomás Cobos Ló
pez, de veintisiete años dé edad, soltero 
fabricante, hijo dé Juan y de Leandraí 
natural de Campo de; Criptana (Ciudad 
Real), y vecino de Madrid, en la actuali-

, dad én ignorado domicilio, por lesiones 
imprudencia, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Tomás Cobos López a la pena de un 
día de arresto menor, Tnulta de 50 pese
tas, debiendo indernnizar a , Celedonio 
Sanz Gómez en la cantidad de 73 pesetas 
con 50» céntimos, y a la Compañía de Se
guros Sud América en la cantidad de 
1.220 pesetas con 50 céntimos, y al pa-

. go de ¡as costas de este procedimiento.—. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando ,y firmo.—José Abraira. (Rubri
cado.)—Está, el sello del Juzgado.—>Pu- -
blicada el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Tomás. Cobos López, mediante 
su publicación en el. BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por ! su ignorado domici
lio, se expide y firma la 'presente én Ma
drid, distrito de Villaverde, a 28.de abril 
de 1959. - . • -

, . ^ ( B — 1 . 8 3 6 ) 

OSUNA 
Don Antonio López-Rielves, Juez muni-

- cipal de la villa de : Osuna y su par
tido. - ' ~ , 
Hago' saber: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado muni
cipal bajo el núrn. 373, de 1958,'contra 
José • Cardeftosa • Ortiz, sqbre hurto, en 
virtud de lo acordado. por la Superiori
dad en sumario núm. 128, dé 1954, del 
Juzgado de instrucción de este 1 partido, 
ha recaído la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así : 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a José Cardeñosa Ortiz' a la pena de 

» quince días de arresto menor y costas de 
este juicio hasta su terminación, sirvién
dole de abono los días de prisión preven-

. tiva sufrida y siéndole de aplicación los 
beneficios de indulto de 3 1 de octubre de 
Í958, .con motivo de la exaltación al 
Pontificado ' de Su Santidad el Papa 
Juan X X I I I , con cuyo motivo los deja 
totalmente extinguidos.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, -mando y firmo. 
Antonio López Rielves.—Dicha senten
cia fué dictada con fecha 13 de enero de 
1959- . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al penado, que se encuentra/én ig
norado paradero, mediante su ^publica
ción en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Madrid y Sevilla, se expi
de la presente en;-Osuna, a, 19 de mayo 
de 1959. - • ' ' - ' ' 

( G . C — 2 . i i p f , v (B—2.0Ó7) 
; — - M X > 0 - > - — 

EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTES 

• La Empresa Municipal de Transpor
tes, de ésta capital, saca a concurso pú
blico la adquisición de 400 Tin. de car
bón antracita cribado, 200'Tm, de car
bón antracita galletilla y 600 Tm. de leña 
de pino costero. -— 

Las condiciones de este concurso se 
hallarán a disposición de los interesados 
en el fearvicio de Compras y Almacén de 
esta Empresa, calle de Alcántara, núme
ro 24. 

Madrid, 27 de juryo dé 1959. 
. (O.-—39.844) , 

-t-ooo^— — :-
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 
Solicitado duplicado del resguardo de 

empeño de ropas en la Central, mime 
ro 58.368, por i.000 pesetas, de fech; 
19 de junio de 1958, sé anuncia ser 

. espedido, anulándose el primitivo: si di 
rante treinta días, desde hoy, no se; pr< 
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 27 de júnio-de 1959.—El Ii 
terventoc. ' ' . - • • 

* Y , ' ' ."'':' : , - :(A.—14^147) 

Imte. ProvinaO^Doctor Ss4u*rdo, 4 
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